
Sesion 14.a e~traoroinaria en 6 de Noviembre de 1906 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORl¿f!]GO 

SUMARIO. 1 
Se aprueba el acta de la sesion anterior.

Cuenta.-Se aprueban dos informes de la 
Comision de Indu:>tl'ia en (Ille se propone 
el archivo Je divel':>os proyec:tos.-El serlor ¡ 
(;orr0a Bravo, refiriéndose a una petiei OU) 
hecha en el Senado, para cambiar la ea he- \ 
eem de la, comuna de }'l'utíllal', hace pm- \ 
Rente al serio!' Ministro del toteriol' quo Oi;OS! 

b· 1 ,. . ( cam· lOS no pune en cwetUEll'se SlUO J)01' lüP- í 
dio de una lei~---( )outesb el sei'iür Ylinistil); 
i usa de la palabra sobro el mislro asunto i 
el sE,ñor Huneeus don Jorjc.-El seüo!' Co- i 
1'rea Bra\'o haee indicacioil para quu la lJlC-¡ 
dia hora final de la scsion se destine al pro-? 
yedo relativo a la constl'l1ceio[l del fel l'OCU-1 

rril de Osorno a Pnel'to l\lontt.--Qneda sin,~ 
dedo esta im1icaeion por falta eJe umlllimi
dad.-}<;¡ seÍio1' Barros El'l'úzmiz llama la 
atenci')TI del S'~]l()r -:\1 ini"tn) c1ellnbcrioJ' b:!cia 
(li \'(,I'SOS ;¡eI os del Imenrlenb> ele, COJlc0jleioIl, 
que maniti.· esta q 111' es! ci'Tu¡cioIl<u.jl). estú. a1'-¡ 
mando la múquina electoral en w¡llella ]11'0- ~ 
vineia.-Contesb el seiíol' ~,j iniHtTo i sulJl·t] I 
el mismCHlsnnto us:m de la 1 !HIn bra lu::; ::;CrlO- ¡ 
res Gnel'l'<t 1 Cos Méndez. -El S('Jl.C)l' ¡':clm-) 
varrÍLt pide al Gubierno (1110 aelIda con a1-1 
gunos ansilios pam cOlnbatir b epidemia do) 
viruela en la ciudaclde la Sel'ena.-Adhiere¡ 
a esta petieion el sei10r SánchCL:.-El seI1ot' ¡ 
Huiz Valledol' solicita que se ine'luya en lu, 
tabla de primera hora el proyecto su])!'o 
eOfll'csiu]ws al f.·e1'l'Oearril eléetric{) ele san-j 
tiago a :-;anBernal'clo.--(¿llecla a1l111leiaclo 
esto pl'oyf'cto ('11 la tabla de prilllera hom. 
- 1<:1 seúO" Frcil'e adhitli'e a 18s peticiom,s i 
hec11as en la sesion anterior por los seúores I 
Garda Huidobro i Campillo respecto a la. 1 
urjencia de constrnir los puentes de San 
Felipe i de David García en 1fl, provincia 

de Aconcagua.-Contest8 el Se1101' Avalo s 

(1'vIínistro de Ohras PMllicas).-El mismo 
seriol' Ministro da rOSDuesta a las observa
cione:> hechas en sesio'ne3 antel·iores l':lspoe
to a la Pllblicacion lld I-3oletin dol ~Iinis
terio de su cargo, i a 18 construccion del 
fcrrocarrillonj'tlldinal.-11] selior Espinosa 
J al'3, l'ncolYli(mc~a que se pidan Cl'Clllto úntes 
1)I'opuestas p¡il'a la ejecl1cj,m del ferrocarril 
do l1aY'ldo a Pap\1(1o.-E~ spi'ínl' l{olhíguez 
don ¡':n1'iul\,: nicle qHí: se acuda, con 
ausillos a ¡;t ,} ~lJ~ta de E(:ndicencla de Co
quimbo rmm l'pmbatil' l,1 \"i1'uel8, en vse de
pal'tamento.---C\:ntesb el seúOl' l\1inistro 
del Jnteriol'.---El serlor Veas hace ¿,Lt' lec
tm'a ;1 un tc,legnllJIH de Tocopilla en qne 
dive)'sos vecinos piden hl selmI'i.lCiem del 
Gobernador elo ese c1epal'tamcnto.-Sobre 
el mismo asunto u~a de la pal~, ora el solior 
Pinto Agiié'l'O.--Jl] mismo seüor Pinto 
AgüI 'J'O piel e q me :oe el e,;' Úl en él 19n nos fon
dos pam COlllbatij' la \'irue]n en Clll·anipe.
J:1~1 mismo s('llol' Pinto Agüero haee indica
cion, que es iljlJ'olJada, para (IllO so eximan 
do Comi:,;i(¡n los l)l'oycdos n;)atívos a es
pI'Opi~lci.oHes dl' tel'~'en':)s para líncas férreas. 
~El mismo señor Pinto Agii.el'o rcC'omicn
Ja a,l scflOr ':IllI]istl'o ele Obras Públieas ([ue 
esr.udie los pl'oyc:rtos pendientes en ambas 
Cámaras so b1'o el fmTocl1rril lonjitudinal i 
los resuma i al'1Honice en uno solo que re
fleje las ic1l:ClS drel Gobicrno sobre la mate
ria.--¡'~l misllJU scúot' l'into Af)'üero reco
mienda al smlor JIlini:ótJ'o de Obl:;s Pú hlica:> 
que se en tre~)'u(' ¡¡ 1 t.ráfico la sceciol1 del 
ferrocarril de"l\reli pilla a Pnallgne.--(;ou
tellta el serlol' 1\linistl'o.-Continúa la dis
cusion jenorul del proyecto sobre rocons
truccion i saneamiento de Valparaiso.
Cerrado el debate, es aprobado en jeneral 
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dicho proyecto.-Se pasa a la discusion Salas L., Manuel Veas, Bonifacio 
particular i queda pendiente el debate. Súnehez, Hoberto Vial Carvallo, Daniel 

DOCUMENTOS Sanfuentes, Alberto Viel, Osear 
Suhercaseaux del R., F.Zañartu, Enrique 
Suborcaseaux Pérez, A. los señores Ministros 
Urzúa, DaI'Ío dol Interior i de Ha-
Yaldivieso B., Jorje cienda i el Secretario. 

Mensaje ~el Presidente de la Uepública en 
que ~omull1ca que ha incluido en la convo
catona todas las solicitudes sobre C0nstl'UC
cíon d? ferrocarriles sin garantía del Estado. 

OficlO del señor Ministro de Helacion es Ejs- Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
teriores con que trascribe una mocion de sim- celebrada el dia anteriol'. 
patia de la Cáma!"a de Diputados del Brasil 
con m?tivo del terremoto del 1 G de agosto. Se dió cuenta: 

OficlO del señor Ministro de Instrnccion 1. 0 De un mensaje de S E. el Presidente 
Pública sobre una peticion de antecedentes de la Hepública en el que incluye, entre los 
acerca de una cesion de terrenos ele la Escue- asuntos ele que puede ocuparse el Congreso 
la N onnal de Preceptores. en h aeblal lejislatura estraorelinaria, los pl'O-

Informe de la Comision de Guerra sobre un yectos pendientes sobre espropiacion d" te
proyecto que declara que la lei de 9 de fcbre- rrnuul:! para la construccion de los fel'l'ocarJ'i
ro del presente año ha derogado varios artícu- les de l{,ayado a los Vilos, Inca a Copiapó, 
los do la lei de 1902. 'rimel de 18, Gurupa i de San Bernardo al 

Informes de la Comision de Industria en Y olcan. 
que propone. se r~ande al a1'chi\"o un proyec- ;'e mandó tener presente. 
to sobr~ gr~tlficaclOn a los empleados de fe- 2.° De un oficio del Honorable Senado en 
rrocarnles 1 otro proyecto fIue autoriza la in- ('1 (IlIO acusa recibo del (Iue se le c1irijió C0IllU
version de. d.o~ ,nillones quinientos mil pesos nieándole la eleeeion de Presidente i de viGe
en la adqmSlelOn de locomotoras i ealTOS para Presielentes de la Cámara. 
los Ferrocarriles del Estado. Se mandó al archIvo. 

Solicitudes particulares. 3. 0 De un informe de la Comision de Le-
S, l " ¡;'. Ú " jislaeion i Justicia acerca del proyecto de 

e eyo Z I ue apro ada el acta slgulente: acuerdo presentado por el señor U 1'zúa en se .. 
"Sesion 13.'" estra.ordir~aria en 3 de noviem-¡ sion de 19 de octu?re ú~timo, proyec.to que 

bre ele 1906.-PresIdenCla del sdior Concha declara que se conSIdera Ilegal el decreto ele 
don Juan Enrique.-Se alJr'ió a las 3 hs. 45 l'etenclon ~lel empleo ele fi~c~l de.l Tribnna~ de 
ms. P. M., i asistieron los señores: Cuentas dIctado por el J\Ill1lsteno de HaCIen-

da a favor del Hector de In, Univel'si(tad don 
Alessandri, Arturo Huneeus, Alejnndro Valentin Lctelier, 
Arellano, Roberto Huneeus, Jorje Quedó en tabla. 
Besa, José Víctor Irarrázaval, Alfredo 4. 0 De cuatro informes de la Comision de 
Campillo, Luis E. Izquierdo V., F. Guerra i Marina: 
Campino, Cárloslzquierdo, Luis El primero meaido en el proyecto de lei 
Concha, Malaquías Leiva, José Homan iniciado pOI' S. ]1~. el Presidente de la Hepú-
Cm'balan M., J{amon Leon Silva, SamueJ (bliea, por el e.nal se le autoriza para invertil', 
Correa B., Agustin Letelicr, Anibal í (ón el curso del presente año, la suma dB o,:ho 
COX ]\1., Ricardo Líbano, Primitivo ¡ mil cnatrocientos peROS en paga!' el sllclc10 
Cruz Díaz, Aníbal Lorca P., n,abel ¡ del injeniel'o consultor de obras hidl'áúljc~s 
Díaz B., Joaquin Lyon P., Arturo ¡de la Dirflccion Jeneral ele Arnulcla, don Eml-
Echáurren, .José W. MaMe, JOIje ¡li.O De Vidts, j la de ::;eisCiOl .. ltos pesos en pa-
Echavarría, Guillermo Montenegro, Pedro V. O'al' el sueldo del portero de la oficina d\~ De-
Echenique, Gonzalo Ossa i Ossa, BIas rensa de las Costas i Obras Hidráulicas. 
Edwards, R,anl Pereira, Guillermo Qaedó en tahla. ' 
Errázuriz, Benjamin Pinto Agüero, G. El segunclo acerca del proyecto de leí re-
Espinosa J., Manuel Pleiteado, Ji'. de P. mitido por el Honorable Senado que concede 
Eyzaguirre, Javier Puga Borne, Julio a los jenerales jeres i oficiales i a los indivi-
Fernán(lez, Belfo!' Richard F., Enrique duos 'ele trop; del Ejército i de la Armada 
Flores, Marcial Rivas, Ramon que hizo la campaña contra el Perú i Bolivia 
García R., Enrique Rivera, Guillermo i a los asignataríos ele é::;tos, que no hubieren 
Guerra, Jorje Hodrígne:.>:, Aníhal ¡ocurrido oportunamente a t:e~lamar los bene-
Gutíbrrez, J. RarnoJ'l Rnfldgl1e7., ~jnl'J(l'Jn A, < Deíos dn l~, le1 df.l 22 de [h(:lell1bI't~ dA 1H81, 
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el derecho de hacerlo dentro del término de ~ presente año a los l~recoptoros de la escuela 
un año. ) nocturna de Ovalk, 1 de quo se consulbm es-

(~uedó en tabla. itos mi2;mos sueldos en~ el pr?yeeto de lei de 
}ljn el tercero 1.Jl'OpOno quo. s~an agro,ga.das ~ pn'lsupuestos para el ano vemdero. 

a los autecl'llentt's del nroyecto antes rdendo,) .--
que concede un nuev~ plazo de un aúo para) El seiio!' Haneens clon .J orje recomendó al 
acojerse a los beneficios de la lei ele 22 de di-) seuor Presidento como asunlo de fácil des
ciembre de 1 E S 1, diversas solicitudes pl'esen- ~ pücho picliénclole q.ne se gin·iera enunciarla, 
tadas a esta Cámara, en que se pide esta para la tabla do pl'lmera hora de una de las 
gracia. sesiones próximas, la solicitud en que se pide 

Con el acuerdo de la Cámara se mandó se conceda al Instituto Aloman de Osomo el 
agregar estas solicitudes a los antecedentes permiso noces:wio para consorvar la posesion 
del mencionado proyecto. lle un bien miz. 

1 en el último propone clue se agn'lgllen a Con~esbí el. seüor Concha d~n Jnan r~nri-
los antecedentes elel proyecto pendiente que qne (vlce-PrcSlclentp:) que tenrlna presente los 
conceue un n¡~evo plazo ue seis meses para deseos del seúor Dlputado en 0nanto se en
optar a los benefirios de la lei de 2 de febre- í contrara dicha solicitud en estado de)abla, i 
ro de 1905, las solicitud2>s en que se pide esta recomendó a nombre de 8n 'Señoría a la Co
gracia presentadas por dI n Aguscin Fontaille mision do Le.i,islacion i .J usticia el pronto des
Calvo, capitan de fragata de la Armada na- pacho ele su mforme acerca de ella. 
cional, i por don Daniel Hiquelme, ex-soldado 
del rejimi(~nto Buin. El mismo señor H nneous solieitó el acuer-

Con el acuerdo de la Cámara so maulló do unánirno de la cjúmara para destinar una 
agregar estas solicitudes a los antecedentes I parte de la primera hom .H tratar del prorecto 
del referido proyecto. (referente a la eOrlstl'llcCIOn del ferrocarnl de 

5,° Do 1111 oficio con el cpw la comision de Osomo a PllCl'f<) ;lIGntt. 

alcaldes d"l\Iagallánes remite una pl't'senta- I~sta peti('in 11 Ijnelló s~n ,decto por ~o ha-
cion (1l1e ha elevado al Supremo Gobierno a ber contado cun la unanlllllclac1 re'luenda. 
fin de (Iue se tenga presente al tratarse en ei:lta 
Cámara del proyecto de lei que modifica el 
monto de la patente (lue pagan las pertenen
cias mineras de arenas auríferas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes on 
ComisÍon de Hacienda. 

Se entró a los incidentes de primem hora. 
El sellor GareÍa Huidobro llamó la atencion 

hácia la necesidad de que cuanto úntes se pi
dan propuestas para la eonstruccion de los 
}mentes carreterOi:l de San :B'elipe i de David 
GareÍa sobre el rio Aconcagua, para los cuales 
se consultan fondos en la lei de presupuestos 
vijente, e igualmente hácia la necesidad ele 
que se terminen los estudios pam la cons
truccion del ferrocarril de San Felipe a Pu
taenelo; i pidió al seúor ::\finistro del Interior 
IIue He sirviera trasmitir sus observaciones al 
serior Ministro de Industria i Obras Públicas. 

El mismo S~,iiOl' Hnnecus hizo renuncia del 
cargo de micm1n'o de la Comision do Hacienda. 

Se dió tácitamente por acertada esta renun
cia; i el serlor Concha don J mm Enrique (vice
Presidente) anunció (iue en una sesion próxi
ma se propondria al reemplazante del señor 
Diputado en dicha Comisiono 

El señor lrarrázaval Zañartu llamó la aten
cion del seúOl' Presidente hácia la convenien
eia ele que la Mesa Dirpctiva estudie con la 
Comision ele Policía fntel'ior la idea de con
tratar en algun diario la publicacion de la ver
sion completa de las sesiones de la Cámara. 

Contestó el sellor Concha don Juan Enri
que (vice-Presidente) i usaron de la palabra 
sobre el mismo asunto los ser1.ores Huneeus 
don ,] orjo i Pinto Agüero. 

Sobre el mli:lmo asunt.o usó, aelemas, ele la So dieron pOI' terminados los incidentes. 
palabra el sellor Campillo, qnien se adhirió a 
las peticiones hechas por el señor Garda Hui- Dentro de la órden del dia continuó la clis-
dobro. cusion jélnEl'al del proyecto de lei sobre trans-

-- > fonnacion i saneamiento de la ciudad de Val-
El selior Ossa pidió al señor l\linlstro del )lJantiso, i en el uso de la palabra el se_ñor 

int.erior qne se sirviera hacer presente al se- > Iranázaval Zañartu. 
1101' Ministru ele lnstruccion Públiut la l1cce- ~ A continllaeion usaron ele la palabra los 
Hidad de que sn pid¡m los fondos necesarios sf\fíores ftivera don Guillel'lllo, Veas, Leon 
para pagar los sueldos cOI'l'dspondientes al Silva i Santa Cruz (Ministro del Interior). 
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El señor Veas presentó las siguientes j ndi- ~ 2. () Del siguiente oficio del señor Ministro 
caciones a fin de que se tengan presentes ~ de Relaeiones Esteriores: 
en la c1iscusion padicular: ' 

"Santiago, 31 Je octubre de 1906.-Tengo 
el honor de remitir a V. E., para conocimien
to de esa Honorable Cámara, copia de una 
mocion de simpatía i adhesion a nuestro p~
sal" por la catástrofe del 16 de agosto prÓXI
mo pasado, votada en la Honorable Cámara 
ck Diputados del Brasil, i que ha sido envia
da a este Departamento por el digno Hepre
scntante de esa N acion entre nosotros. 

"Prirrero.-ApI'uébase el proyecto del Su
premo Gobierno para la transformacion i 
reedificacion del barrio del Almendral en Val
paraiso, con las siguientes modificaeiones: 

1. a Cambiar la redaccion del número 1 del 
artículo 1.0 por la siguiente: 

"Abrir en el barrio del Almendral, entre 
:Molina i Delicias, nuevas calles, plazas i ave
nidas o ensanchar i rectificar las antiguas 
con el ancho de veinte metros para las calles 
lonjitudinales i de quince metros para las 
trasversales con escepcion de las calles Vic
toria i l\'[aipú que tendrán veinticinco metros 
i del Boulevard Yalparaiso, que tendrá treinta 
metros de ancho." 

Segundo.--Cambiar la redac~ion del nú
mero 7.°, ineiso 2.°, por la siguiente: 

"Todos los trabajos anteriores se ejecuta
rán con arI'(jglo al plano Al"'lngadc" oyendo 
a la Mclllicipalidael respecto a las obras dp ca
rácter municipal." 

Tercero. -Heemplázase el ::trtículo 2.° por 
el siguiente: 

"Se declaran do utnidael pública los terre
nos necesarios para la formacion i ensanche 
de las calles, llevándose a efecto la espl'opia
cion con arreglo a la leí de 18 de junio de 
1857 i se fija en tres meses el plazo p3.ra ini
ciar los trabajos." 

Cuarto.--Suhwímese del artículo 3.° la par
te final del inciso 2.° i los incisos 3.° i 4.°" 

Por h8ber llegado la hora se levant.ó la 
sesion a la seis i lr.edia de la tarde, quedan
do pendiente el debate. " 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. K el Pre

sidente de la República: 

«Ooucillda.:lauoa del Senado i dI! la Cámara 
de Diputados: 

'rengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento que, de acuerdo con el Consejo ele 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
el actual período de sesiones estraordinarias, 
todas las solicitudes para la construccion de 
rerrocarriles que no pidan la garantía del Es
tado. 

Dios guarde a V. K-Ricardo Salas E." 

La mocion a que se refiere el oficio ante
rior es dol tenor siguiente: 

"La Cámara de Diputado del Brasil, ante 
las tristes noticias del gran desastre produci
do en Chile a consecuencia del último terre
moto, acuerda que se inserte. en el acta de 
sus trabajos la elec1araeÍon de que se asocia 
<11 pesar que a estas horas oprime a la Hepú
blica amiga, compartiendo los dolores que 
ago bian al heroico pueblo chileno, cuya amis
~ad en el pasado, en el presente i en el futu
ro los brasileros guardan con eariIio, i, aele
mas, que la Mesa de la Cáman" se dirija a 
;a niesa del Congreso Chileno para trasmitir
le los sentimientos de la Cámara de Diputa
dos." 

3. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Instruccion Pública: 

"Santiago, 31 d" octubre de 1906.-Se ha 
reeÍbido en este l\iinisterio el oficio de V. E. 
número 111, de 29 del presente, en el que pi
de se remita a esa Honorable Cámara los an
tecedentes del decreto por el cual se cede 
para el uso público una faja de terreno que 
pertenecia a la Escuela Normal de Precepto
res de esta ciudad. 

En contestacion al oficio en rererencia de
bo manifestar a V. E. que, respecto a este 
asunto, no ha habido decreto supremo sino 
una 6rden dada por un oficio de mi honora
ble antecesor. 

Los antecedent&s de este oficio están ac
tualmente mandados en informe al Intenden
te de Santiago, por cuyo motivo no es posi
ble enviarlos inmediatamente a esa Honora
ble Cámara. 

Tan. pronto como este informe sea eva
cuado i los antecedentes vuelvan a este de
partamento, serán 'lnviados a esa Honorable 
Cámara con una esposicion de las razones que 
se tuvieron en vista al dar la órden en rere-

Santiago, 3 de noviembre de 1906.-PEDRO l'enCla. 
MONTT.-V: Santa Cruz." Dios guarde a V. K-R. Escobar", 
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4.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 3 de noviembre de 1906.-Que
da impuesto el Senado de que esa Honorable 
Cámara, en sesion de 20 de octubre último, 
ha tenido a bien designar para que formen 
parte de la Comision Mista de Presupuestos 
a los señores don Marcial Flores i don Dado 
Urzúa, en reemplazo de los señores don 
Eduardo Ruiz Valledor i don Ricardo Cox 
l\Iéndez, que han renunciado. 

rrengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 98, fecha 25 de 
octubre próximo pasado. 

Dios guarce a V. K-JFAx Lns SANFUEN
TES. --F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 3 de noviemhre de 1\J06.-El 
Senado, en sesion de 31 de octu'bre último 
ha tenido a bien designar al honorable Sena~ 
dor de Bio-Bio, señor don Luis Devoto A., 
para que forme parte de la Comision Mista 
de Presupuestos, en reemplazo del seÍlor don 
Hamon j1~scolJar, que ha sido nombrado Mi
nistro de Estado. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN-
TES.--Jj. Carvallo Elüalde, Secretario". • 

5.° Del siglliente informe de la Comision 
de Guerra i Marina: 

"Honorable Cámara: 

títulos de especialistas, asignando un mayor 
sueldo a los que siryen las diversas especiali
dades, no derogó espresamente el artículo 5.° 
de la citada lei, pero es indudable que ése 
fué el espíritu ele ella. 

En esta virtud, la r'oml"ion tiene el honor 
de proponer a la Honorable Cámara que pres
te su aprobacion al proyecto en los mismos 
términos en que ha sido propuesto en el men
saje de S. ]j. el Presidente de la Hepública. 

Sala de la Comision, 31 de octubre de 
1906.-Enrirzue G. Huidodro.-Blas Ossas. 
Ossa.-Arturo Lyan ¡ eña.-Raul Edward i 
-J),farzial Flores" 

6.° De los siguientes informes d'l la Comi
síon de Industria: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Industria se ha impuesto 
de la mocion presentada pnr don J orje Hu
neeus en qne propone un proyecto de lei para 
gratificar con un clipz por ciento de las utili
dades líquidas de los Ferrocarriles del Esta
do " los empleados de la bJmpl'esa. 

La Comision 1m acordado proponer a la 
Honorable Cámara que enyie al archivo el 
referido proyecto por haber perdido su opor
tunidad. 

Sala de la f:omision, agosto de 1906.
Joaquin ¡ 'íaz B.-lhctncisco Javier Carrea.
Ccírlos Cct?npino L.-Cúrla8 Zañartu." 

La Comision de Guerra i }\¡J:arina se ha im
puesto del mensaje de S. E. el Presidente de 
l 1) 'bl· ( "Honorable Cámara: a. "cpu lca en que propone un proyecto de ( 
101 que declara que la lei número 1,820, de 8 La Comision de Industria ha acordado pro
de febrero de 1 \106, ha derogado los artículos poner a la Honorable Cámara que envie al 
5.0 i 6.0 de la lei número 1,527, de 24 de archivo la mocion presentada por los señores 
febrero de 1902. Diputados clan Aseanio Bascuñan Santa Ma-

La lei de 24 <le febrero de 1902 disnuso en ría i do:n Guillermo Pinto Agüero, que tiene 
su artículo 5.° que los individuos de 1; Anna- por objeto autorizar la inversion de dos mi
da qu~ obtuvieren títulos de especialistas ~n llones quinientos mil pesos en la adquisicion 
cua~qUlera de lo~ ramos profesionales que d8 locomotoras i carros de carga i en la cons
des~gnara el Presldente de la ll,epública, go- truccion de desvíos para los Ferrocarriles del 
zarran de un sobresueldo mensual variable Estado. 
segu:r: el número d~ e~pecíalidades de qu~ Está pendiente de la resolucion de la Ho
estUVIeren en poseslOn 1 segun se en contra- norable Cámara el proyecto aprobado por el 
ren o no embarcados. Senado que autoriza la inversion d8 catorce 

Por laJei de 8 de febrero de 1906 se fija millones doscientos mil pesos en la adquisicion 
un sueldo diferente a los individuos de la Ar- de los elementos necesarios pam la esplotacion 
mada, segun sean simples marineros o arti- de los Ferrocarriles del Estado, en el cual se 
llenm torp\'\listas, soñaleros, etc., haciendo I comprende el gasto consultado en la lDocion 
neces. aria la e¡;;istt'.,ncia de los premios creu- ~ de los seflOres Bascuúan i Pinto Agüero; de 
dos rjar la lei du 24 de febrero de 1902. ) modo que éste ha perdido su oportunidad. 

A pesar de 'lue la leí de 8 de febrero de ¡ Sala de la Comision aU'osto de 1906.-
1906. reelllpl:1ZÓ los pr8!nios establecido~ por ~ Jo:uIllin D'ía~ B.-Fran~Lsc~ Javier Correa.
la lel de 1902 para marmcros que obtuvleren 2 Carlos Gampzno L.-Ccirlos Zañartu." 
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7. o De una solicitud de dOlla Adelaida i 
doña Juana Hosa de la Cruz, hijas del servi
dor de la Independencia don José Antonio de 
la Oruz, en que piden pension de gracia. 

Se dió lectura a las siguientes comunica
ciones de comisiones: 

él residen todos los municipales, a escepcion de 
une solo que tiene sn residencia en Frutillar i 
que por esta razon tiene que ser el alcalde 
obligado de aquella 1'ilunicípalidad. I si a esto 
se agrega que de Frutillar a Puerto Varas hai 
diez o mas kilómetros de distancia, i las difi
cultades de comunicacion en aquellas rejiones, 

La De que la Comision de Hacienda, citada se comprenderá fácilmente la necesidad que 
para el (tia 3, celebró sesíon con asistencia de para la buena administracion de los servicios 
los señores Errázuriz, :E'ernández, lrarrázaval locales existe de trasladar al lugar ya indicado 
i Rivera don Guillermo. el asiento de la comuna. 

No asistieron los señores Concha don 1\1a- Pero con perdon del acuerdo que el Hono-
laquías, Encina, Huneeus don JOlje, 8uberca- rabIe Senado tomara en la sesion ya recorda
seaux Pérez i Urzúa. da de octubre de Hl03, correspóndeme obser-

2." De que la Comision de Industria, citada val' al serlor Ministro del Interior que el 
para ese mismo dia, no celebró sesion por cambio de que se trata no puede hacerse por 
falta de número. decretos de S. E. el Presidente de bHepú

~sistieron los ;;eñores Campino i Díaz Be- bEca "ino en virtud de una lei. 
soam. De acuerdo con lo dispuesto por la Const,i-

No asistieron los señores Correa don Fran- tucion del Estado, i por la Lei Org,ínica de 
CISCO Javier, Dávila, Letelier, Valenzuela, Municipalidades, es atribucion especial del 
Veas, Zañartu don Cárlos i don Hóctor. Presidente de la República establecer munici

Arcl.ivo 
~palidades, con audiencia del Consejo de Esta-
do, en las poblaciones donde la creyere con
veniente. 

El serlol' OHHEGO (?residente).-Si no Las comunas así creadas solo podrán su-
hai inconvenipnte por parte de la Cámara, se pl'imirse en virtud de la lei i en esta forma se 
enviarán al archivo los dos proyectos a que ha procedido en diversos casos despues de la 
se refieren los informes de la Cornision de> promulgacion de la leí de 22 de diciembre de 
Industria, sin perjuicio de que se puedan mas 1801. 
tarde desarchlvar, si así lo pide algun serlo!' Cuantu al cambio de cabecera de comuna, de-
Diputado. be procederse, necesariamente, de igl1Hl mane-

Acordado. J'a, puesto que tal cambio deroga o modifica la 

Ccmnna (le FrntiHar 
lei misma o un decreto del Ejecutivo con fuer
za de lei. Ejercitada por el Presidonte de la 
República la facultad legal i constitucional 

El señor CORREA BUAYO.-He pedido de crear una comuna, clesignando a la vez la 
la palabra, señor Presidente, con el propósito poblacion que haya de ser cabecera de la mis
de distraer por breves instantes la atencion ma, sus atribuciones a este respecto caducan 
de la Cámara para ocuparme de un asunto de i no pueden ejercitarse nuevamente. 
carácter administrativo, cuya importancia no Es cierto que alguna H'Z el Presidente de 
necesito encarecer. la Hepública se creyó autorizado para cam-

En sesion celebrada ayer por el Senado i I biar por simple decreto la cabecera de una co
a presencia del señor Ministro del Interior, muna, segun que ocurrió con el de -4: de julio 
un distinguido miembro de esa corporacion de 1902, que trasladó al puerto de Gatico el 
recomendó al Gobierno el pronto despacho asiento de la :Municipalidad de Cobija. 
del decreto sohre cambio de cabecera de la co- :Mas, en contra de este preeedente hai otros 
muna de Frutillar, en la provincia de Llanqui- ~ que no pueden desatenderse i qne, a mi jui
hue, e hizo presente que en sesíon de 27 deício, establecen el verdadero procedimiento en 
octubre de 1903 se habia acordado enviar al la materia. Por leyes de 20 de agosto de 1900 
Ministerio los antecedentes respectivos para i de 23 de enero de 1901, se cambió, respecti
que ordenara ese cambiü. vamente, el asiento de los territorios muní-

Estoi vivamente interesado en que se lleve a cipales de San Nicolas i de Quillen, a Quillin
efecto la traslacion al pueblo de PLlCrto Varas co i a Perquenco. 
de la cabecera de la comuna a que me refiero. Esta es tambion la doctrina de la Oorte Su
Allí están las propiedades mas valiosas de ese prema, sancionada en sentencia número 490, 
territorio municipal; Puerto Varas es el eentro de la Gaceta de 18H9, i en vil'tnd de la cual 
de poblacion mas importante dela comuna i en se cleclará la ilegalidad del acuerdo tomado 
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por la Municipalidad de Punitaqui, que dis- o cuatro meses mas no quedarán talvez hue
puso la traslacion de la cabecera de esta co- nas de los destrozos del terremoto, en Valpa
muna al pueblo de Barrasa. En esa sentencia raiso, sobre todo en el barrio del Almendral, 
se lee el considerando que sigue: todavía nada se hace. 

"Que la traslacion de la cabecera comunal Por esto me voi a limitar a rogar al señor 
a Barrasa un otro pueblo que el designado Ministro del Interior que se imponga del do
por el Presidente de la República en el nllme- cumento que envío a la Mesa para que el se
ra 24 del supremo decreto ya citado, de 22 de ñor Secrfltario se sirva darle lectura. 
diciembre de 181n, solo puede verificarse en El señor SEORETARIO.-Dice así: 
virtud de una lei". 

Entrego estos antecedente al estudio i ver
sacian del honorable Ministro del [nterior, a 
fin de que se sirva presentar al Oongreso el 
proyecto de lei que haya de autorizar el cam
bio de cabecera de la comuna de Frutillar, 
medida que reclama con urjencia ei progreso 
i buena adrninistracion de ese municipio. 

Ferrocarril de Osorno a Puerto 
Montt 

"Ooncepcion, 5 de noviembre de 1906.-El 
directorio departamental de Ooncepcíon se ha 
impuesto de la campaña que el actual Inten
dente de la provincia, don Gregorio Búrgos, 
hace contra los funcionarios de la admir..istra
cíon, no solo del departamento, SIDO de toda 
la provincia, con fines evidentemente hostiles 
a la causa conservadora i a los intereses coa
licionistas, para principiar así, desde luego, a 
preparar el campo político en situacion com
pletamente desfavorable para nosotr03. 

El señor OORREA BRAVO.-Deseo agl'e- Para comprobar nuestro aserto, basta, por 
gar todavía UDas pocas palabras para pedir a ahora, manifestar a usted los siguientes car
la Oámara que acuerde entrar desde luego a gos, que son de fácil comprohacion. 
la órden del dia a fin de continuar discutien- El señor Intendente ha pedido la renuncia, 
do el proyecto sobre reconstruccion de la ciu- primero, i suspendido, despues, al :;omisario 
dad de Valparaiso, i que acuerde tambien des- de la policía de esta ciudad, don Daniel Ro
tinar la última parte de la segunda hora, es cha, al sub-comis!1rio don Eleuterio Jara, al 
decir, de seis a seis i media, al proyecto sobre inspector don Hernan Abos Padilla, i a varios 
construccion del ferrocarril de Osorno a Puer- otros empleados de dicha policía. 
to Montt. Todos esos funcionarios han sabido cumplir 

Comuna de Frutillar 

El señor SANrrA CRUZ (Ministro del In
terior).-Con motivo de la indicacion que se 
me hizo en el Honorable SEmado sobre la con
veniencia de trasladar la cabecera de Frutillar, 
he pedido los antecedentes referentes a este 
punto i en breve estaré en situacion de som'e
ter a la aprobacion de la Oámara el respectivo 
proyecto de lei. 

El Intendente de Concepclon 

con su deher i solo se les trata de separar por
que son afectos a la coalicion. 

El señor Intendente, por otra parte, estien
de su accion interventora a los departamentos 
de la provincia; ejercita su influencia i su pre
sion sobre los gobernadores a fin de conseguir 
la decapitacion de todos los empleados que no 
le son enteramente afectos. 

ASÍ, ya ha pedido al Gobernador de Ooele
mu, don TemÍstocles Sáez B., que proponga 
para prefecto de polida a una persona defilia
cían radical, desconociendo las atribuciones 
de dicho Gobernador. 

Ha solicitado tambien al Gobernador de 
El señor BAHROS EHHAZURIZ.-Voia Here, don Daniel Oerda, la separacion del pre

ocupar por mui breves minutos la atencion fecto de policía de Yumbel don Manuel Jesus 
de laCámara, porque considero que es imper- Viveros, conservador i cumplido funcionario. 
donable quitarle a ésta el tiempo que debe Dada la actuacion tan directa que ellnten
destinar al despachn del proyecto sobre re- dente señor Búrgos ha tenido en la política 
construccion de Valparaiso. jeneral de la provincia, a favor ¡Jel partido ra-

Hace poco estuve en Valparaiso i pude jm- dical, no nos inspira garantía alguna, ménos 
ponerlUe de las justas quejas de sU vecindario aun ahora que empieza su gobierno de reje
por la demora de la Cámara en despachar este nerllcion arrasando con los empleados que 
proyecto. cumplen su deber. 

Al paso-que en Viña del Mar, donde nada El Intendente actual persigue concluir con 
tiene que hacer el Fisco, se está edificando el predominio que nuestl'O partido tiene en el 
con gran rapidez i en condiciones que en tres departamento de Rere i en otras localidades, 
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como Hualpi, a fin de dejarnos, si es posible, ~ A propuesta del señor Intendente se ha 

sin representacion en el Congreso ni en las ~nombrndo Gobernador de Talcahuano al seúor 

municipalidades. Otro tanto persigne con los Luis Bello Donosu, culiado del soñur Caste

liberales-democráticos. Han, i secretariu de la Intendencül de Con-

Jjjn vista de estas razones, este diroct01'io cepcion al serlor Alberto CasttJlon, sobrino 

espera que usted ejercitará sus valiosas in- carnal ele clon Juan Castellon. 

fluemcias en la forma que lo estime con ve- 1\[0 atrevo a preguntar al serlor Ministro 

niente i efica\l; a objeto de hacer cesar esto del interio]' si cree que puede oÚ"ec:ernos o'a

estado de cosas, tan perjudicial para los mas nmtías nn hombre que viene a hacor esta p~lí

vitales intereses de la causa, arbitrando los tica. 

medioB mejor encaminados a qne el seiiol' Ln-' Sci'ior Pl cHic1ente: el único medio de salvar 

tendente, por lo mónos, no continúe su ohm esta situac:ion, me atrevo a úlsinuárselo al 

empezada. sellO!' J\linistTo, es cambim' este Intendonte. 

'rienen el agrad0 de suscribirse de usted sur,¡ 

attos. i S. S. -2vI. Znlaica U., presidente.

J . . M. ~Vorct G., secTetario suplente." 

¡':ntrpg'o (:"tas (pIejus de los conservadores 

de Concopeion al espíritu de justicia del suñor 

l\Iinir::tro, en el cual tengo u~a confianza que 

me complazco en hacer pública. 

Ephlemla de viruelas Elsoñor BAIWOS EHRAZUHIZ.-No sé 

si el honorable Ministro del Interior se hayu 

impuesto de lo quo dieo el documento 1ei(1o; 

pero, en todo caso, yo se lo voi a resumir en El señor FCHAVAIUUA.- -He recibido 

dos palabras. una comunicacion de la Junta de Beneficen-

Ocurre, señor J\Enistro, en Concepcion quo oia ele la f:)erena en la eual se me diee que la 

el señor Intendente está armando una múqni- Yil'uela toma en aquel pueblo un desarrollo 

na electoral en toda forma, i hestiliza a los ~ a larnmntu. 

partidos conservador i libnal-democl'ático. ? Como d desarrollo ele esta "pidemia en la 

El l![inisterio actual So) ha presentado en I Serene: pllJriL~ adquirir propon::iones desastro

condioiones favorl1bles, de prosdndencia polí- s sas quo ftun podemos evitar, yo me permito 

tica. í pedir al SOÜ01' .l\linistl"o del Interior que tome 

Pasados los momentos de lucha, se pro- ~ 1<18 medidas conduc.;enies a ausiliar a la Junta 

sent6 a la Cámara el señor Ministro del Inte-Ide Bem:ficencia de aquella oiudad para que 

rior con un Ministerio d~ . todos los oolores pueda combatir con eficaeirr la epidemia. 

políticos; a su derecha dIVISO a un represen-

tante del partido. conservador.. El Intentlente de COllcepcion 

Debemos senbrnos, pues, garantidos con la 

presencia del actual Gabinete, qne viene aEl señor GUEIULA.~Hab1'ia celelJrado 

reflejar, por decirlo así, una política nacio- C[ue el honorable selio1' Barros Frrázuriz se 

naI. hubiera procUI'ado mejores informaciones ántes 

Pues bien, a esto Ministerio le declaro, por ele traer tlstos denuneÍos a la Cámara, porque, 

encargo de los conservadores de Concepcion, probablemente, muohos miombros distingui

que el señor Búrgos no les da garantía do dos del partido conservador de Concepcion 

ninguna especie. no ratificm'ian estos oargos C[ue hao e allnten-

¿Ni cómo, señor Presidente, habl'irr de dar d(~nto el S01101' Zulaica, segun croo. 

O'arantía este caballero a los conservadores, El señor Burgos es un caballero distingui .. 

~uanelo es el jefo de los radicales de Concep- do que ocupa en el sur una alta sitnacion, de 

cíon i socio' del presidente del partido n,- nna honorabillc1acl intll.chahlc. 1m ha ido a ad

di cal'? /ministrar la provincia, para bien jeneral, no 

Porque ha de saber el señor :JI,Euish'o que i con fines políticos o partidaristas. 

existe en Concepcion la firma Castellon i Búr. Si ha tomado medidas resppcto de la poli-

gos...... . . " cía, r:s porque realmente. la po.licí.a do Gon-

El señor OUl' RRA.----No eXIste esa firma, cepClOn estaba desmoralIzada 1 S111 duda el 

sellO!" Diputado; hace mudlO tiempo ciue no señor BnrgJs ita c.reído nece~ario reemplazar 

existe. ! el algunos ele sus Jefes superIores. 

El selior BARHOS EHRAZUIUZ.-ES

j 
B~s efectivo que se ha nombrado secretario 

muí conocida, smior Diputado. de la Intendencia a nn jóvon de apellido 

FJl serior Búrgos ha ido a Concepcion 11 sef,J'l1Ír Cnstellon; pero, no creo que esa l:Írcunstan

no la politi<:a del Presidente de la H(:pública I cia illhahilito a lladiA para dosomperlar en 

sino la política de don Juan Castellon. {Concepcion un puesto público. 
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~~~'~:;~~=ableDipu-~vo para dar en ~~~::: 
tado se pro('nrara ma?ores informaóono'3 án- cia al proyecto de ferrocarril de Osorno 
tes de traer (~"ta clase do denuncios a la Cá- a Puerto Montt, declaro que solo la acepto 
mara, lUllC'ho mas tratándose de una persona en el caso de que se tomo como base de dis
do las c01ll1ióunes de rectitud i honombilidad cusion la indioacion del serlor Ministro de 
(IUe distingllcn al señor Burgos. Industria, que modifica la forma primitiva del 

El selio!' COX MENDEZ.-Yo he recibido pl'O.)ToCtO. 
una cOlIlunicacion análoga a la que ha hecho El señor CORBEA BHAYO.-Sin duda, 
leor el honorable Diputado señor Barros E~rrá- esa indicacion modifica el proyecto. 
zuriz, i me permito haccr mias las o bservacio
n("s quo ha aducido Su Selloría. 

En cuanto a la situacion i posicion social 
del seÍ'íol' Burgos, .vo no la discuto; creo que 
no es d caso di) discutirla tampoco. 

Pero quimo rectificar al honorable Dipu
t,ado señor Guerra on la afirmacion que hizo 
Su Serloría de que habia consenadores de 
Ooncepeion (IUO aceIJtaban con O'llstO 01 nom-
b 

. b 

. ranllento del serlor Burgos. 
E:,toi spguro que no hai ningun conservn .. 

~or, de alta.o baja reprmlentacion en el par
tIdo, que nllrara con satisfaccion este nom
bramiento. úntes de que el señor Burgos en
trara a dcsempeiíar sus funciones; mucho 
ménos ckslmcs (lile ha empezado a clesem
perlarlas. 

~- Ilidemia de vh'uelas 

Pllentes de Aconeagll3 

El seiior FHEIHE.-Quiero decir solo dos 
palabras, aprovechando la presencia del señor 
Ministro de Industr'ia i Obras Públicas. 

]1jn la sesion pasada, los honorables repre
sentantes de la pl'oyincia de Aconcagua, se
flores GarüÍa Huidobro i Campillo, manifesta
ron en esta Cámara la mjencia que habia en 
proceder a construir los puontes de San Feli
pe iDavid Garda, para los cuales se consultan 
en 01 presupuesto de este año. 

Hespecto del segundo ele esos puentes, he 
recibido noticias tan alarmantes que t,emo que 
las ec:onomÍas introducidas por la administra
c10n anterior, si se estienden hasta este puen
te, redunden en gra\le perjuicio de los inte
reses de la rejion que represento. 

~l señor SANCHf' 7, ...... l\Ie adhiero a nomO, Me permito, pues, renovar, en vista de esas 
~r~ del se flOr Ossa i en el miopl'opio a la ]le_inoticias .alarmantes. gue me.han llegado, las 
tJclO~(lue JHL hecho nUl'stl'O 11ono1'31>10 colega¡observaclOnes q~lI'\ lncleron mIS J:onorabJos co
el senOr DIjHltaclo por Wapel. legas on el. sentIdo de que se 'pl~lan a la bre-

H(". n:cihi¡J o una l'omllJlieacioll c1l' la JunJ.a vedad }Jo.slbln propnm:lt~s publIca::; llara la 
de Bencfie(~ncia du la Serena en qne se m(~ constrllCClon de los rdendos puentes. 
manifiusta Ir, imposibilidad en q Uf) 80-encn~n~ @ serl?l' ~VA LOS (~Iini"tro de Industrja i 
tra ele atacar la epidemia por falta de fondos. Obras Pubhcas).-POl l?, prensa me he lm-

~Ie permito pedir al señor Ministro del In- lJU.:sto de. las obselTaclOnes hechas por los 
tenor que se sin-a autOl'izar' la iuycrsion ele s~nores DIputados de Aconcagua. 
lo~ fondos necesarios para combatir la cpíde- l~espe.,cto _~e_l p,llente Den'id Gareía, puedo 
mIa en esa ciudad. deCIr a ~n Senona que el proyecto referente 

a él debia recibir Sl1 última mano en la sesíon 

Tabla de primera llora 

El S01101' Hur~ VArA ,EDOH.--Huego al 
sOlior Prpsidente se sirva eoloci\l' en la tabla 
de los (Juince primeros minutos de la sesion 
próxima, el proyecto que prorroga ellJlazo de 
esplotacion para el ferrocarril eléctrico de 
Santiago a San Bernardo. 

Ferroear]'U do ()sorno a Puel'to 
Jioutt 

bjl seilo!' H ClZ VALLhmOK~-Hespec
to de la inclicacion clol sorlo!' Correa Hra-

que debió tener lugar ayer del Consejo de 
Obras Públicas. 

Desgraciadamente, esa sesion no tuvo lugar 
por inasisLencia de dos serlores consejeros. 

Poro, como digo, Ilmi pronto quedarán lis
tas las propuestas. 

En cuanto al otro puuto, su situacion no 
es tan clara. 

Ha sido necesario hacer nuevos estudios 
para conocer la l'e"istencia del terrono, porque, 
tratándose de un puente que va a tener un 
solo arco, es preciso asegurar sus condiciones 
de solidez 

De manera que, en este punto, mi contes
tacion no es tan favorable como respecto del 
otro puente. 
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~~~~,~~~ ~~~~~~~~do espresa!", a este respecto, que S. ~:--cl 

Boletin del Uinister!o de Intlustria Presidente de la República abriga el propó-

i Obras PÍlbUeas sito mas deeidido en lavor de la realizacion 

El señor A VALOS (Ministro de Industria 

i Obras públicas).-Aprovecho esta oportu

nidad para tomar not[t de las observaciones 

que, en una do las últimas sesiones, formuló 

el honorable señor Pinto Agüero acerca dD la 

tardanza con que se publica el Boletin del 

Ministerio de mi cargo. 
Las observaciones de Sn Señoda son, por 

desgracia, mui fundadas, i no tengo inconvn
r.Liente en manifestar que ello es así. 

Por lo demas, me complaceré en pone:, re

medio a esto. h:bo hacer lH'üsente a Su :-'e
ñoría que está en prensa el segundo trimestre 

del corriente año, 
Los antiguos retardos que habia en esta 

materia se creyó que habrian de cesar con el 

nombramiento de un mnploaclo encargado es-
pecialmente de dicho Boletin. J' 

Pero este empleado ha sido promovido, i 

hubo por esta causa una interrupcion en el 

trabajo. 

de esta obra. 
El Ministro que habla comparte este pro

pósito, pues reconoce que el ferrocarrillonji

tuelinal es reclámado imperiosamente por las 

exijencias del desarrollo industrial i comer
cial del pais i por diversas consideraciones de 

todo órden, relacionadas con la seguridad de 

los territorios del norte del pais. 
Avanzaré al honorable Diputado que el 

Gobierno estudia actualmente unas propues

tas de capitalistas ingleses, reÍerentes al fe
rrocarril lonjitnclinal, que abarcan las tres 

partes de la obra, o sea su estudio, su cons 

truceion i su esplotacion, cosa que, talvez, se 

traducirá en seguridad de rápida i pedeeta 

ejecucion de la obra 
~~l Gobierno, repito, consagrará sus mejo

res empeños a la realizacion de esta obra, de 

la mayor importancia para el pais. 

Ferroearl·a a San Antoniu 

A esto vino a ag['()garse ht ('irmmstancia, I El sel'íOr AY ALOS (Ministro de Industria 

de todos conocida, ele la crisis que en mayo J i Obras Públicas). - He podido tambien im

i junio sufrieron las imprcnt<1s, por causa ele I ponerme de observaciones que se han formu

la huelga de sus opcrarios. pado en la prensa con relacion a la construc-

La im presion dd BO .. ll.'tin cHtá untl'.Cg.'ada a f cíon del ferrocarril al p~1erto ~e San Anton~o. 

la Imprenta Barcelona, 1 a pesar de los bue- A este respecto mal1lfestare que el trabaJO, 

nos elementos de esta empresa, de las mas por las condiciones del terreno, ofrece difi

acreditadas ele la capital, n? .Le ~ic1o, posibl.e ¡ cultades técnicas, que son. objeto de estudio 

apresurar, como desea el Mmlsteno. el rden- al presente. He conferencIado sobre el par

do trabajo. ticular con el encargado de los estudios, que 

El Boletín del segundo trimestre aparecerá, es persona mui versada i de esperiencia; i 

sin embargo, pronto, i mui próximamente sal- ademas he pedido al señor Director de Obras 

drá el del tercer. trimestre, pud~()nd() m;tici- ~ Públic:as que reconozca personalmen~e el te

par que espero qne a finos de ano f'stam delvreno 1 haga avanzar cuanto sea pOSIble los 

todo regularizado cste st)l"v!cio, pues re(.;o~oz-! estudios, p~ra a:~elantar. l~ realízacion de la 

co, como el honorable Dlpuhtllo por Cau-) obra. El senor [nrector Ha al terreno; yo ha

q~lénes, que el? no ,ser oportuna la))uh1iC[:-) bri~ deseado acompañarlo; pero no me será 

ClOn del Boletln, a fin de que los senores Dt-¡ poslblu. 

pntados i el público en jonoral puedan cono- I 

cer en tiempo los datos, mas valdría no h:1-¡ l"erroearril del Rayado a Papado 

cer la publicacion. ( . 
i El señor A V ALOS (Ministro de Industria i 

Ferroearl'j} IOJ.j~tudillal >Obras públícas).-'fambien se han hecho ob
I seIyaciones referentes a la construccion del 

El selior AV ALOS (Ministro de Indwstria ferrocarril a Papudo, puerto de la rejion cen

i Obras públicas).---'J'aml¡jell me he impuesto teal; i diré que se pedirán propuestas para 

por la prensa de las juiüiosas observaciones lleyar a cabo la obra, tan pronto como estén 

formuladas por el honorable señor Espinosa terminados todos los estudios preliminares, 

Jara, relacionadas con la eonstruccion del fe- lo qne ocurrirá en breve. 

IToearl'il lonjitudinal. Es preciso, por lo demas, agregar que esta 

Poco valdri[\, a pste respecto, mi opinion I yoh:,ntad tan manifiesta de todos los habitan

personal, sabida COlllU ("~ la P0(;[\ dnracÍoll de! tes de (,hile para tener ferrocaniles, se re

los _Ministerios en, el pais. Pero en este caso \~j¡1nte de dificultades en la práctica, cuando 
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se trata de que se cedan algunas porciones 
de terrenos, cuando se tmta de espi.'opiar los 
terrenos necesarios, 

En el caso de este ferrocarril, se van a pe
dir algunas declaraciones sobre e~te punto :1 

los propietarios interesados; de los cuales creo 
que el principal es el señor Irarrázaval, i no 
hai dnda de (jUf' accederá a desprenderse de 
una poreion de terrenos para (1l1O no se de
more la obra, 

He creido dejar con esto satislecha la pre
gunta del señor Diputado, 

Ferrocarril lonjltudinal 

El señor ESPINOSA JAHA,--Debo em
pezar por agradecer al señor Ministro de In
dustria la declaracion l/ue ha hecho a su nom
bre i al de S, E, el Pre;idente do la Hepúbliea 
en órden a la pronta construceion dd ferro
cal'rillonjitudinal, que traelá inmensos bienos 
para el pais. 

El señor HUXEEUS (don Jorje),~-Envío 
a la Mesa dos notas que me tomo la libertad 
de pedir sean trascritas al Go l)ierno, en que 
se me acomp8i'ían clo~ solicitudes, una de los 
preeeptol'ns (1.~ 'l'ar;\jl8cft i Oh\l de los yeónos 
de OS01'JIO, j'::l'n 'Jlle S(' tra;-;cl'iban por ofieios 
a los rospcdi ,~as~Iinish'l'io;" ('n nomhre del 
Dipnta(j() Cjlln hahln, 

Epi ;;J,emht- (le vIruelas 

l<~l So.üo[' iWDHIGUFZ (don [~nrique).-El 
señor l\EnistJ'o (~el 1 nterior ha oido la petieion 
de algunos Di1mta(10s el() la provincia ele 00-
quimbo, que, ]¡¡lCié'n,lose ceo de las solicitu
des de la .Junta <1(' Beneficencia ele Serena i 
otras ciudades, hnl pedido que se atienda 
con fundos dd il:nu'io nacional a f)SaS juntas 
para combatir la \~il'nola, que recrudr:ce en 
eS08 departamentos. 

Por mi part\;, ~;-o 11(' recibirlo una peticion 
Ferrocarril del Rayaflo a PalHulo análoga, no solo ele ]¡¡ Junta de Beneficencia 

de la SeTen~, Si'lO tam,bien de la de Ooquiro-
E}l ~eñor E:SPIN~~A JARA.-Iba tan-;-bien

S 
bo, i me constn;l.10~ estrctgos que hace li\, .:ri

a pedIr al senor MmlStro algo que Su Sorlo- í ruoIa, no solo hm, smo de~c1e mas de un ano: 
ría se anticipió a ofrocer que se pidan pro-Ino es cosa nn¿ya, 
puestas para el ferrocarril del Haya Jo a pa-¡ Orco que d U;ÚOI' :\lini,;tt'o cmno sus ante
pudo, para la_ cual consult" fOll~OS el, p~OHU- c~sol'es coneeelé,l'¿l algulll:s fondos para reme
puesto del ano: creo que el senor :\llmstl'o, elWI' el mal, 1W1'O, como este recrudece dosde 
con su buena voluntad, salvará la dificult¡¡c1 hace tiempo j pu\de tomar caractéres estra
de las espropiaciones, ordinarios como en Yalpm'aiso, creo que hai 

Los vecinos no pueden ménos ele allanarsr; qu~ adoptar medirlas estraorclill,a~ias. en Co-
a dar al Gobierno toda clase de facilidades, qUImbo, :ya que lJ8l'eco que, la eph!emIa se ha 

Repito qne agradezeo la reiterada c1eclam- radica~o allí. _ ,', , 
cion del señor 'Ministro, i espero que se cum- Invlto al sono\ .:\bmstro \le1 Intenor a que 
plirá pronto S11 promesa, se ocupe determmmcnte de; este asunto, ya 

I 
que tenemos un::t es periencia dolorosa, Vale 

Cum a d ~"_ tOn h pona que St) preste atem:ion a lo que sucede 
un e ru 1 ar en Ooquimbo, _ """" ',', ¡ Los cliarios de Santiago no reflejan bien la 

El sen<?r HUNEEUS (don JOI'Je),--h.n una situae;oJl que con motív-o (le la yil'Lld::t se pro-
de las s:sLOnes pasadas ~el ~en,ado"I~~ ,hono~'a- duco en pl'oyin~i~\s, 'Calve: por, c,sto no h.a 
ble Senador de Llanq l1lhuc ti asmJtIO al (,0- ¡ llamado la atenC:lon dol sellor JYhmstro la SI

~ierno ,una, peticion ~ar~ ;~e.'s~) ,tmslade fa¡tuacif?ll km htm~'nl~lJIf' '1i,W a, eRte respecto 
cabecOla ele la comuna ¿k 1 llltlllat. ~atnwlOsa b pronnCla di' CO([Ulmho, 

N o quiero quitar tiempo con este ::tsunLo a Por (;sto pido al sUlor J\TinislTo que con-
la C.ámara, i me limito a pedir todo lo con- ceda algnnos rondos p~ml com 1mtir en aquella 
tr~no. _. . < p:'ovincia la i)l'0P:\':";<ll',lOll (1(, la epi(lnmia un 

Tome nota el smlOl' J\fmlStro eln que (:'tl nsta ¡ vJi'uoJas, 
clase de modificaciones hai a menudo intel'e- [1;[ seiilJl' SANTA CIIU~ (l\Ijnistro del ln-
ses políticos locales, teriOl).-Hoi, preciSarnt;llle, han lkgado de 

Hace tiem!)o que el señor Hozas persigue yarios ]Juntos solieitude;; de fUllllos para coro
lo que ha peuiuo al Gobierno, con fines polí- ~batil' la tJl'opagac;ion de la \'iruda, Algunas 
~icos: yo ,tengo el h,;Jllor ~e. op?~el'me a esta do esta~ p~ticiones lmn ,llegado pOi' telégrafo, 
.dea; porque la (;omlldero lllJusbfkadit, )0 (¡Uf) llHh(;a la Ylf'L',,'sHlad de qno se acuda. 

.. 



CAMARA DE DIPUTADOS 
~~~' > ~~"""""'~'''''''''''''''''''-'"''.--

en a~lsdIO de .lofl pueblos amagado". Por dl's- ~ bemaclor de este puert.o, desde. que yanas 
graCla, no 11[11 fondos, segun creo, pam este ¡ veCCH ha provocado moünes sangnentos, e,ue 
objeto; i por esto he creido conveniente pedir I pudo .. evitarse si no hubiera estado al. servicio 
datos por telégrafo a las diversas autoridades de algunes capitalistas; 
de los pueblos asolados por la viruela, a fin d) Dirijirsc a los seüores Enrique Mac [ver, 
de saber lo que debe pedirse al Oongreso con Santiago Alc1unate Bascuñan, Jorje Huneuus 
el objeto indicado. i 13onifacio Veas, para que se sirvan interpo-

ner sus inHnencias ante el Supremo Gobierno 
F.I Intend(~nte tle Cou(~epcio" a Gn de evitar la reeleeeÍon del señor Gutió

lTC'z.-JI. J erárdo, secretario --l '. Echeg6yen. 
El señor SANT & O nuz (1VIinisko del In- -!. BCJ~jamin Gnzman, miembro del direc

h'rior).-Hefiriéndome a las palabras del ho- torio radical.-- L. Alarcon Jf.-Marco A. 
no1'able Diputado por Búlnes, puedo l'eitemr Rojas.-1V. Elizaldo.-A. ,'Unr, miembro del 
a 8u Señoría la declaracion de que no hai cir- dil'octorlo del partido demócrata. - j edro 
cunstancla alguna que pueda modificar la ac- Godoi, miembro del diredol'io del part.ido 
titud que en materia de política se ha fijado libf)ral-cl0mocl'útico." 
el :Ministerio. ]<~l se!'ior VF~AS.-l\Ie permito llmmu la 

El señor Diputado nos ha reiterado su con- i atencíon del seüor Ministro del J ntel'ior háci~ 
fianza, i yo, para correspondc;}' a ella, le rueO'o el telegnuna que se acaba de leer, i es de es
que se sirva creer que el Gobierno se pre~- p:rar que Su Selloría h.al)rá de tomar las me
cupa do resolver los negocios públicos sin e:!l- elIdas conducentes a satJsfacer los anhelos del 
píl'itu partidarista; i no ueseando prolon¿m pLwblo de 'focopilla. 
este debate, porque me halaga la idea do que r~l señor PINTO AGUl1~U,O.-En primer 
será aprobada la indicacion del señor Correa lugar, me referid) a este último incidente. Voi 
Bravo, dejo la palabra. a suplicar al señor Ministro del Interior que 

acoja (~on cierta reserva el telegrama envia-
El Gobernador de Tocollilla do al honorable señor Vea::> i que haga con el 

mayor tino i discrecion-condiciones que fe
El soñor VJi;AS.-He recibido un telegra- lizmento siempre lla pose:do 01 sellOr Minis

ma de Tocopilla que paso a b Mesa para qne tro--las investigaeiolles solicitadas por el ho-
se sina darle lectura el SOl101' Seeretal'Ío. nomble seiíor Veas. 

Eso telegrama viene suscrito por 10"_ clil'ec-I El honorable serlar Ministro del I ltb:~rior 
tores do los partidos ~iheral-democrático, ra- ¡no ignora que en 'l'ocopilla !:le tramita hace 
dical i demócrata de aquel puerto, j en ól so ¡tiempo un proceso del cnal resultó la c:onde
anuncian las conclusiones a que se arribó en na del señor HecnbúlT(~n; i 'yo creo, sOliol' 
un meeting celebrado para pedir al Gobierno Presidente, que alguna relacion tienen las ac
la separacion del Gobernador don Víctor Gu- tuales ajitaciones de 'focopil1a eon este pro-
tiérrez. ceso a que he aludido. 

El señor SEClnn'AnIO.-Diee así el tde- Por esto es de creer que no sea mui sen-
grama: cilla la solneion de esta cuestion i el señor Mi

nistro elel Interior debo acojer el telegrama 
"Tocopilla, 4 de noviemhre de 1906.-8e- que se ha leido con roservas i proceder con 

ñor Bonifacio Veas.-Santiago.-Conclnsio- suma prudencia al hacer las in vestigaóones. 
nes del meeting celebrado por el pneLlo de Por otra parte, ya quo se ha dicho q ne este 
Tocopilla el domingo 4 de noviembre de 1906, tdegrama viene firmado por algunos Jibera
con asistencia do quinientas veinte personas. les-democráticos, yo mo haré un dl'bol' en 

Solicitar del Supremo Gobierno se sirva averiguar qué liberales-democráticos son esos, 
exonerar de su puesto al Gobernador don pues'yo conozco al Gobernador de 'focopilla, 
Víctor Gutiérrez por las razones siguientes: señor Gutiórrez, i me consta que es un fun-

a) Por no corresponder a las aspiraciones cional io distinguido, que está mal en una Go
del pueblo, ni dar seguridades de libertad i bernaeion, porque hace ya tiempo deberia cs
justicia a los habitantes en jeneral por ser pú- tal' en una Intendencia. 
bEcas sus relaciones comerciales con los capi- Uno do los cargos que se le hacen a este 
talistas de la localidad; ~ Gobernador es el de que está relacionado con 

b) Por no encarnar los ideales de la nueva pos grandes capitalistas, con la jente mas dis
administracion, puesto que jamas ha hecho> tinguida de la loc8lidad. 
nadó. por el adelanto de esta rejiun; ~ ~eñor, si se haeen cargos a un Goherna .. 

d por lOA!' peJi¡:;ros<J. sn estl'l,.]í8. .-:omn Go-? doY (¡()l'que est.á rel:M;ionado con los lua::> dis~ 
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tinguidos veeinos de la localidad qne admi-
nistnt ¿,eón (1 uiém's se (lui"re q no tenga amis
tad'? 

Yo CTeu que el 0argo podria hacerse si el 
s~ñor Guti"'l'l'e7. no tuviera las relaciones que 
tIeno. 

En fin, yo espPro confiado (lile el SeI"'í.or 
Ministro del Tnterior sablá solucion:ll' con dis
creónn efltp, asunto. 

Epidemia de vh'(H'ia~ 

El st'Ílor PIN'rO AG UB~RO -1~nixal1l1o a 
otra cosa, voi a llamar la atencion elel so!'íor 
Ministro del Intorior hácia el hecho cltl quc; 
en Cumni pe ha recmdecido la e pielomia de 
viruelas, a cansa do que en esa poblacion no 
hai médic( ni botica alguna. Para obtt'nor re
cursos médicos hai que recorrer catorce le
guas, qne es la (Estancia a que se encuentra 
CauquéneC'. 

Para at,'nc1er a las necesidac1es de comba
tir esta epidemia en CUl'anípe, se ]¡<l tropezado 
con Cinc no hai fondos c1isponillles. 

Yo espero ({UO el señor l\finistl"O del Inte
rior hahrá de docretar sin demora la inver
sion de algunos fondos para atenc1er a esta 
necesidad. 1 si, como creo haberle oido a Su 
Seúoria, no lmi fondos dis[Ioniblus, como la 
vida de los habitantes es preciosa i, tratándo
se de conservarla, no se debe hacer cucstion 
de pesos mas o ménos, creo que t:,.,te s(;ria el 
caso de aplicar la leí de Héjimen Intel'iol' qne 
autoriza a los Intendentes i Gohemac1mcs 
para invertir, en preEencia ele algllna calami
dad púhlica, como esta epidemia· ele vi melas, 
hasta la suma de clos mil pesos. 

\"0 creo (Iue d seílor ¡'Iinistro habrá de 
conculTir conmigo ('n que ¿ste es el medio dI, 
satisfacer esta nec('sidac1 imperios" i, por eso, 
espero confiado en que habrá de satisfacerla. 

Fspropiadones pnra con:~t,.uh· 
ferroc,,~rf'iles 

El señor PINTO AGUEIW.-He oido pe
dir preferencia para el proyecto qne autoriza 
la espropiacion de los terrenos necesarios 
para la eonstmccion del ferrocarril eléctrico 
de Santiago a San Bernardo. 

Esta obra de tanta importancia me hace re
cordar muchos otros proyectos sobre espro
piacion de terrenos destinados a la, constmc
cion de ferrocarriles, como el de San Bernar
do al Yolcan, el c1e .Hayado a Papudo i mu
chos, algunos ele los cuales estarán i.nforma
dos, ,"pgun ':rp(j 

/ 

El señor S1WltI<~TAlnO.-Están en 00-
mlsJOn. 

El seúor P ,:\TO AGU r;n,O.-Entónces, 
yo me voi a permitir formular iindicacion 
para qne se eximan del trámite de. Comisio?
todos estos proyectos cn que se [)lde auton
?;acion pard espropiar terronos a fin ele cons
truir ferrocarriles, i so cliscutan en los prime
ros quince minutos de una s,'sion próxima. 

b;l soñor };SP l~ OSA. J AHA.-Y o m0 per
mito, por mi parte, apoyar la indicacion que 
acaba de fOrmular el sei10r Diputado por 
/. , \ aU(luencs. 

(i'er'racRrl'i1 lonj ¡iudinal. -Fe.·roca
J'yH a San Antouio 

ji:;l sellor PINTO AGUEHO. -Antes de 
coneluir, me voi a permitir hac:er dos insinua
ciones que espero contar:m con la benevolen
cia del sefíor IlJinistro ele Industria i Obras 
Públicas, que ha manifestado tan buena vo
luntad para acojer las (lue formulé en la se
sion pasada. 

Una de ellas es esta: existe en esta Hono
rable Cámara un proyecto l'placionado con la 
constmccion del fenocarril lonjitudinal. En 
el Honol':l1)le Senado existe tambien otro pro, 
yedo ({ue dice 1'e13(:ion con dicho ferrocarril. 

1\Ie paroce oportunu (Ille el sefíor Ministro 
se si ITa pedir esos proyectos, estucharlos i ver 
lo q no se pueela 11acPl" con ellos. En una pa
labra, conviene, sd'íor Presidente, nniformar 
el procec1irniento, portlne no es posible qne 
continúo la tnlluitacion disllPl"sa (l\lO lleva hoi 
la idea, con un proyecto en el 8e11<1,(,10, otro 
en esta Cámara, i toda vía, con una tercera 
jestion en el Ministerio ele I ndnstria i Obras 
Públicas. 

El seüor ]YIinistro, con esos I)l"0Ycctos a la 
vista, podria lwesentar un proyecto jenentl. 

La otra c:ue:::;tion sobre qne me proponia 
llamar la atencion de Su ~eñoría es la reLüi
va al f0lTocanil de l\[elipilla a San An
tonio. 

Efilte ferrocarril está ternlinado hasta Puan
gue, i a pesar de esto no se ha entregado 
aun al tráfic:o esta última seccion, la de Me
lipilla a Puangue, que tiene una estension de 
trece kilómetros. Como se ve, son trece ki
lómetros que se avanzan hácia la costa. 

Parece que falta algo, un camino de acce
so en la estacion de término, o que hai ciertas 
dificultades; pero, en fin, creo que el señor 
l\finistro podria tomar alguna providenci::l so
bre el particular. 

El seüor AV ALOS (Ministro de Industria 
i Ohl"Hfl públi¡;as).·~-Si Il'i'l noticias qt1fl ha da-
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do el señor Pinto Agüero acerca del ferroca
rril de Melipilla fuesen exactas, porque bien 
podrian adolecer de algun error, el Gobierno 
se apresuraria a tomar en cuenta la insinua
cion de Su Señoría para hacer llegar hasta 
Puangue la calTera de los trenes de Santiago 
a Melipilla. 

En cuanto a la otra observacion de Su Se
:aoría, referente al ferrocarril lonjitudinal, ella 
es mui razonable i me impondré, natural
mente, de los proyectos a que Su Señoría se 
refiere. 

Espropiaclones para constl'uir 
ferrocarriles 

El seño(ORREGO (Presidente).-En dis
cusio!, la indicacion del honorable señor Pinto 
Agüero para que se eximan del trámite de 
Comision los proyectos de espropiacion de 
ciertos terrenos para la construccion del fe· 
rrocarril de San Bernardo a El V olcan i de 
Hayado a Papudo. 

La segunda parte de la indicacion de Su 
Señoría, relativa a tratar estos proyeetos en 
los quince primeros minutos, ella se refiere a 
Ulla facultad privativa de la Mesa, la que to
mará en consideracion a fin de colocar esos 
proyectos en la tabla especial, una vez que 
sean eximidos del trámite de Comisiono 

Tabla de primera hora 

El señor ORREGO (Presidente).- Por 
ahora, anuncio para los primeros quince mi
nutos de la sesion de mañana, el proyecto 
que se refiere al ferrocarril eléctrico de San
tiago a San Bernardo. 

:... ."~rroearril de 080rno a t·uer(o 
nontt 

El señor PUGA BOl~NE.-No me parece 
eonveIjiente la indicacion del honorable sei1.ol' 
Correa Bravo para que se destine una parte 
de la órden del dia al proyecto relativo i\l fe
rrocarril de Osorno a Puerto Montt. 

Si Su Señoría no retira su indicacion, me 
veré en el caso de pedir para ella segunda 
discusion; porque estimo que no se debe COr
cenar ni un minuto del tiempo destinado al 
proyecto sobre Valparaiso. 

El señor ORREGO (Presidente).-Basta 
con lo oposicion de Su Señoría para que la 
indicacion quede retirada, porque se ha en
tendido siempre que solo por acuerdo unáni
rue puede:de!jtinarse~~parte de la 6rden del 
dia a un asunto eitraño a ella. 

El selior CORREA ERA VO.-~I tendría 
inconveniente el honorable señor Puga Bor
ne para que entrásemos, desde luego, a dis
cutir este proyecto hasta las cinco~ 

El selior PUGA BOI1,NE.-Me opongo a 
que se trate cosa alguna (l11e no sea el pro
ye-:'.to sobre Valpal'aiso en estas sesiones es
peciales. 

El señor aOUUEA B HA VO.-Pero, po
dríamos tratar del ferrocarril de Osorno a 
Puerto :N[ontt durante la primera hora. 

El señor GOMEZ GARGIA..-Mejor es tra
tar desde luego del proyecto so bre Valpa
raiso. 

Votaciones 

El señor OItREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 
Se va a votar la indicacion del honorable 

Diputado por Cauquénes. 
J1JI señor SECRE'r A HIO ,-La indicaeion 

del señ0r Pinto Agüero es para eximir del 
trámite de Comision los proyectos que auto
rizan espropiaciones para los ferrocarriles de 
San Bernardo al V olcan i de Hayado a Pa
pudo. 

El seliol' ESPINOSA JARA.-I tambien 
el proyecto sobre espropiaciones para el túnel 
de la Gu.rupa. 

El sefíor PINTO AGUERO.-Mi idea es 
comprender todos los proyectos análogos. 

El sefíol' OHREGO (Presidente).-Quedará 
así entendido, i la Mesa verá si hai otros pro
yectos en el mismo caso. 

Si no se pide votacion, daré la indicaeion 
por aprobada. 

Aprobada. 
En cuanto a la indicacion del señor Correa 

B!'avo, en que ha pedido que una fraccion del 
tiempo de la órden del dia se destine a tra
tar el proyecto del ferroearril de Puerto 
:Montt a Osorno, habiendo habido oposicion 
por parte del señor Puga Borne, queda sin 
efecto. 

El selior CORRgA BRAVO. - ~I habria 
inconveniente, señor Presidente, para ocu
parse de ese proyecto durante los veinticinco 
minutos que quedan de la primera hora'? 

El señor ORHEGO (Presidente). - Si no 
hubiera inconveniente por parte de la Hono
rable Cámara, así se haria. 

El señor GOMEZ GAIWIA.-Ocupémonos 
mejor, todo el tiempo, del proyecto referente 
a Valparaiso. 

El señor ORREGO (Presidente).-Termi
nada la primera hora. 
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Reconstruccion de Valparaiso 

El señor OIlREGO (Presidente). - En
trando en la 6rden del dia, continúa la dis
cusion jeneral del proyecto de saneamiento i 
reedificacion de Valparaiso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VEAS.-El plano presentado a la 

Honorable Cámara por el señor Ministro del 
Interior viene a modificar completamente 
una parte del proyecto enviado por el Ejecu
tivo, creo que el artículo 4. o, por cuanto da el 
derecho al Presidente de la Rep¿lblica de 
aceptar los planos que crea convenientes. 

Como el Gobierno ha enviado a la Honora
ble Cámara este plano, que ya tiene su apro
bacion, corresponde entónces a la Honorable 
Cámara entrar a di>:cutirlo. 

En hora oportuna se ha querido entregar 
a la discusion de la Honorable Cámara este 
plano, i creo que el Gobierno no se sentirá 
herido si la Cámara lo adopta o adopta otro. 

Ya que se ha traido con el objeto de dis
cutirlo, con el objeto de que lo conozca i lo 
apruebe, voi a permitirme preguntar al señor 
Minii"ü'o del Interior si se le ha agregado el 
presupuesto, condicion ineludible en todo 
proyecto de esta naturaleza. 

Así, por ejemplo, yo rogaria al sellor Mi
nistro del Interior que nos dijera cuanto cree 
que costará la transformacion de la plaza de 
la Victoria. 

El señor OIlRFGO (Presidente).--Me per
mito hacer' presente a Su Stñoría que esta
mm; en la discusion jeneral i Su Señoría se 
está rf'firiendo a la discusion particular. 

La discuKion jeneral de un proyecto debe 
versar sobre si se acepta la idea matriz del 
proyecto. 

F~l punto a quo se refiere Su Señol'Ía tiene 
cabida en la discusion particular, en la cual 
podrá Su 8eiioría insí!:ltil' en las observacio
nes que estimo L'bnveníente. 

El seiior V FA:::. - Acepto la observacíon 
del smlor Presidente, pero esto no impide 
que haga algunas eonsideraciones acerca del 
proyecto mismo. 

Decia, sAñor Pn~sidente, que habiéndose 
traido a la Honorable Cámara ese plano, para 
que ella tomara conocimiento de él i lo dis
cutiera, el Gobierno no !:le sentiria ofendido 
si se adoptaba otro. 

Pues bien, el proyecto presentado por el 
señor Arriagada consulta muchas ventajas 
sobre el proyecto del Gobierno, por lo cual 
ha merecído recomendaciones de una parte 
mui considenl.ble de los vecinos, que, como 

lo decía el señor Leon Silva, no bajan de 
trescientas las firmas de personas que pedían 
al Gobierno que se sirviera tomar en cuenta 
el proyecto que he mencionado. 

Esas firmas son de personas mui respeta
bles, los vecinos mas considerados de Valpa
raiso, comos los siguientes: (leyó). 

Una enormidad dA personas se adhieren, 
pues, a este plano, i esto manifiesta el inte
res con que se ha tomado conocimiento de 
este proyecto. 

Ya se ha publicado, í talvez la Honorable 
Cámara tiene ya esa publicacíon, el proyecto 
que tuve el honor de presentar a la Honora
ble Cámara, en que pido que se estudie ám
pliamente el proyecto del señor Arriagada. 

Este proyecto ha sido considerado por la 
rrensa de Valp'lraiso como uno de los me
Jores. 

El 1I-fercHrio numifestaba que, segun su 
opinion, seria el proyecto que serviria de tran
saccion entre el de los vecinos i el de la Co
lInSlOn. 

La Unían, por su parte, se ocupa de él en 
sus columnas de honor, dando el mérito que 
corresponde al f.royecto. 

De modo que es conveniente que este pro
yecto sea estudiado' en todas sus partes, i creo 
que es ésta la opinion de la mayoría de la 
Honorable Cámara. 

Aparentemente, señor Presidente, parece 
que el presupuesto de este proyecto fuera su
perior en gastos al que ha elahorado la junta 
de vecinos, pero no hai tal, señor Presidente. 

Locl precios de este presupuesto están cal
culados talvez un poco mas subidos que en el 
de la junta de vecinos. 

Así, para la espropiacion de terrenos, cal 
cula el proyecto Arriagada que se debe adop
tar un término medio ele cien pesos por me
tro, miéntras que en el de la j¡,tnta de vecinos 
solo calcula sesenta pesos por metro cua
drado. 

En estos precios tienen que entrar los ci
mientos de los edificios, i los edificios mismos 
q~e en mucha parto están en buenas condi
Clones. 

Por consiguiente, seiior Presidente, estimo 
que no debemos hacernos ilusiones en cuan
to al proyecto de la junta de vecinos. 

Como se sabe, el sOllor Arriagada consulta 
en su presupuesto alrededor de un millo n 
quinientas mil libras, que es precisamente lo 
que el Gobierno viene a pedir para la ejecu
cion de estos trabajos. 

De manera, pues, que con este millon i me
dio de libras puede hacerse toda la espropia-
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~ion de Valparaiso, sin tom¡r qne acudir a lal~ los actuales propietarios pued:~-
.Municipalidad ni a los vecinos. ¡ dar tapados. 

rriene .todavía 01 proyecto. a que me r~~Ol'o I ¿y,s posible que oC~ll'ra esto? . 
la ventaJa de que no se oblIga a la.Mulllelpa·( t'l seüor EHHAZCHIZ.-:Me permIto ob
lidad de Valparaiso a contratar un cmprésti - i servar al seÍior Diputado que Su Sm10ria está 
to,.que .no se sabe cómo. s.o va a eU(J!,ir. ~ disel1lTi~lldo Bo1m la.base del pl'oyec.to pre-

Se dIce que se cubnra con h\s onh'aelas' sentado 1)01' los vecmos elo Yalparalso que 
mismas de ht localidad, ya :¡uo la contl'ibll- l,ropone 1<1 espropiacion total del Almondml. 
eion de habol'os se aumentará al einco por mil f:stn iden se ha dejado de mano i no so harán 
en vez de tres, que ahora se cobra. nms espl'opiaciones que las que sean estricta-
En el pl'Oyecto Arriagacla no hai no(;osida(] mente nocesarias para el ensanche de las ca

de hacer esto, ni que tampoco Iros vecinos va- lles. 
yan a recargarse en sus contribuciones con) Este ensanchamiento se hará en la forma 
un dos por mil mas, como pasa con 01 de la: (lUC lo acuerde la Honorable Cámal';1 en la 
junta de vecinos. i discnsion particular, pl'lI'O sin hacer camhio en 

Ahora, en cuanto al inconveniente de tapar' la clireccion que actualmente llevan las c<111o:5. 
algunas callcs i ]lartir las manzanas, voi ü' Así la calle de la Victoria ya a mantenersc 
hacer una o bservacion. i cn su misma sitnacion. 

El seilor OH]U~GO (Pl'esidente).-Yo vuel- ~ Siendo esto así, no puede ocurrir el caso 
vo a proyenir a Su SeÍiorÍa Ipe estamos en que ünajina el honorable Diputado por Yun
la diseusion jeneral del proyedo. . gai, ele que queden terr~mos yacmües entre la 

El ser101' V /. AS.-En homenaje, seüo!' antigna i la nueva, línea de las calles. 
Presidente, a los deseos <]ue tengo ele ,[ue El seiiol' PUGA BOl ~NK- -:Uis tcmores 
sea despachado este proyecV), dejo la pala- nacen de la ileclal'acion (P1O el honOl'able 1\1i
bra pam hacer mis observaciones en hma nistro del lntel'ior hizo en la sesion pnsaua, 
oportuna. de 'ple el plano que scrvirá ue base para la 

El seÍior O In-U,~GO (Presidente),-Ofrellco (trani:lformacion de la ciudad de Valparaiso 
la palahra. será el aprobado por la (}omision; i yo digo 

Ofrezco la palabra. que, aprohado este pl'Oyeeto, se podrido IJro-
El sOllor PUGA 130RNK-l'1 serlo,' 1\1i- c1ucir el caso qne he contcmplado. 

nistl'o del Interior, en su último discurso 1'c- Se trata, pues, do 11n defecto ele gl'~t\'cc1au i 
lativo a este proyecto, dedal'ó, de manp.m bien de mucha iraseendullcia (Ino con \iene eyitar 
esplícita, que el Gobicrno aceptaba en todas con tiempo. 
sus partes el proyecto aprohado pOI' la Co- ];jl señor IZ(~UlT~I?DO (rlon Luis).--l;jnla 
mision, c¡ne NO (;Al1ia es(riet.amcnlt· a él, lo rli::wllsion p,tl'ticllhtl, líllt,elcn hacerse estas mo
que (plicl'e 11ecir qne a jnieio cId GllL"I'1'!10 difícacionl~s. 
era perfecto ese proyecto, cm la forma quo lo Fl sellor PUGA BOHNID.-Pero mi pro-
aprobó la r:omision. pósito es obtener desde luego una declara-

Sin embargo, señor Presidente, el proyecto cion del honol'ablc l\linistTo dellntcl'ior para 
tiene, a mi juicio, detalles que estún mal Ci'i- conocer cuúles sean los propósitos dd Gobier
tudiauos. no; declal'acioü que es necesaria, tanto por 

El seiior Ui.~ZUA.-nescrYo esa obsen'a- los inconYlmientes que h", apuntado cuanto 
cion el señor Diputado pam c-nünclo enh'emos porque el honorable Ministro del Interior de
a la discusion particular. clm'ó Ilue el Gobierno no liarú nada 'IUI' no 

El seilor PUGA BOI1NE.--Dice el artículo se encuadre dentro del plano presentado por 
3. o que los terrenos espropiados o com prado" la Comisioll, 
que no fueren necesarios para calles, plazas o El sellO!' SANTA CBUZ (Ministro del Tn
servicios públicos, se enajenarán en pública terior).-Si me pcnnitp, el honorable señor 
subasta. Prei:liclente, diré dos palabras al señor Dipu-

Yo creo que esto es mui grave, que llecc- tétdo. 
sita un estudio mas perfedo. Iba a decir (lile el Gobierno solo insiste en 

Así, por ejemplo, en la calle de la Victo- las idclas jenerales do ese proyecto, porcpw, 
ria, que el proyecto rectifica, van a quedar por el momento, no so puede precisar la for
fajas de terrenos, entro los actuall)s pro pida- ma definitiva ele esta transforrnacion. 
1'ios i la calle, que variarán entre veiutA, cinco Esta misma falta ,le fijeza plledtl advertirla 
i un n1.etro .. J1::stos terrenos se enajenarán en Su Señoría en el informe mismo de la Comi-
pú blie3. subasta. sion, pum, indica claramente que la solucion 

;,Qu/\ fillcochwi'i, en1llJlel~S\) , él di o ¡ti va fiP)';Í 111.at~TÍ>J. 'le- :1,eucrd0~' po'lt,el'10-
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~ndi::~:~~re el ~se propongan, porquf\ e7~~~:~ 
teneno mismo. > ITa, lo repito a ningnn plano determinado. 

Esta rcsl.!rnL tambien la hace, por Sll parte,) I\jl señor PUGA BOHXK~Oelebro muchí
el l\finistt']'io dentro de los propósitos jonem- > simo la declaracion ,1el sefior ~Iini~tl'o del ln
les de eME' pl'o}ncto. ~ tel'Íor, [1orq ne eso es lo corl'ecto. Como el se

Puedo, sin l'mba1'go, anticipar ciertas ideas ~ ií(~t' }\¡Li,nistl'o había deelar~c1? q~te solo acep~ 
a este l'ei:lpecto. > tatJa eL plano de la lHutllClpahdacl, yo cre! 

Una Yf'% a['l'OlJac1o esto pl'oy{wto, tenolIl.os 1 convrmiente rererlnlw a los ddedos que en
el pl'opéJsitu, si no nos retienen aqn[ otras contraha en ese plano. Ojda la c1eclaracion del 
ocupaeiolws, dn trasladarnos 8 Val pa,'aiso para señor Ministl'o, mis temores desapal'eeen, por 
res01yo1' en nI terreno lo que sea mas con ve .. lo cual d0.io la palabm. 
niento i económico, d(~ acuerdo con los inje- l!;l señor OIU~F~GO (PresiL1ente).--OrreL:co 
nieros (PW se han ocupado de estUllirn'los di- la palabra. 
ferentes !J1'OY('ctos sohre trhnsfol'mac.ion i sa- OL·ozco la palabra. 
ne[lllli(~lltode Yalparaiso, i consl1lt:¡mrlo tam-~ Cerrado el debate. 
birm las opiniones ,d\\. las dunas persona::.; ~ ~l nu se pide \'OblCion, chl'EÍ ]lor aprobado 
competentos ([ne estan, mteresaclas en lit acer- ~ en .Je. nera1 el proyecto., 
tada solucíon do este problema. > Apl'Obado. 

Lo que mje por el momento es hacer al- Si no hai incon nmientc, pasaremos a la dis-
go, pues ya van tmscnl'ridos mas de tres me- cn8ion particnlar. 
ses desde (pJe ,,¡ye a la intemperie una gral1Acol·dado. 
pade de la po I¡lacioll, (¡ue agllarda impacien- En discusion el artíclllo 1.0 
te la l'esolncion elt>l L~ongl'e"o. ? ~l selíOl' Sl\jCIU~TAHIO.~Dico el artículo 

I<}sto Sé' cons(~gnil'ú elejando d" mano los) 1.0 del proyecto del I'~jecutivo: 
detalles, consultanclo s()lamonbl las líneas .i()-~ "Artíenlo 1." Para ¡'opan,1' los daños camm
n(Tales, p81:a t¡ll': 01 i nteres loeal, mas ]larti-! dos po!' el tel'l'emoto eJel 1 G de agosto último 
?ulat'men~(\ ¡¡f. ('dado, Íl,1(li, que lo m~s. neeesario> en la .ciudad elo .valpal'~iso" p~ra pr:eea.ver ¡l 

1 convenH'llt", suhn: el terreno llllsmo. ¡ esta emeJac1 eJe lunnclaelones, 1 nW.Jorar sus 
Agrpgar\) "UI'mas, en contestacion a las ob-I condiciones hijiénica3, se ejecutarán los si

sel'vaciones dnlltonoraLlc sellor Veas, IpW el ~ gl1ientos trabajos: 
Go binrno no púmsa roalizar nna tnms [onnacion ~ 1.0 Abril' en el bal'l'io c1el Aln ledral nuevas 
completa, sino parónl do la cindac1, ensanc:lwn- i calh~s, plazas i a venidas, o ensanchar i rectifi
dolas calles adnales, sin abril' nnevas, ni celTa]' (cal' las antiguas; 
las antiguas, sino fm cmwto lo requiera el sa-~ 2.° Nivelar didlO bal'l'io dándole la altura 
m'amiento de la (;inclncl j el propósito de: I:\'i-~ i 1:1 declive corresponcli(mte; 
tal' las innwlnciunes pÍ'riódicfls, prot1uciclasl B.O PavimenbU' f,fi el nwneionado barrio 
por la mala aplica('iun di' los canees. $ las calles i eOfistrnil' las aCl~ras; 

Parece (JuP esto se conseguir á eOllsnltanc1o> 4. 0 Trasladar en el mismo barrio las cañe
dos avenidas Cjll" l'i'cil,il'án 108 dos esteros> rías dn gas, agua potnul,' i c1esügites i las lí
que hai on el centro ,le Lt pohlacion i que lasneas de tranvías i ele alumurado eléctricos; 
recorren actualm(\ute nn una grande estension, ~ 5. 0 Heparar o reconstruir los esbblecimien
innndándola a uno i otro lado. \ tos públicos ele ec111caeion o beneficencia, los 

l\jn una palabra, lllInstro prop,)sito ('s l't'S- < tmnplos P3J'I'O(luic,lf's i demas edificios públi
petar lo existente i l'eIormar solo lo illdispen-? eos; 
sabIo, a, fin. de d~SlIlinl,lÍl' los gast~s i n~ gnt-¡. 6.° L~s obras nt:cesaria~ para preeaver de 
val' al veClnc1ano, tratando de unpedu' la::.; mnnc1ae10neS a la emdad; 1 

inundaciones i de proveer al saneamiento de 7." Abrir nne,'as calLes o·ensanchar i regu
la ciudad. ~ hU'izar las antiguas entre 01 camino ele cintu-

A mi jU1eio, la HonOl'able Cámara haria) m i el pié de los cerros en la forma qne me .. 
bien tornando como base esta~ ideas .ienel'a-)jol' se armonice con la topografía del terreno 
les,.i aprobando este ,proyecto, ~ill atc,nCl'Se/¡i con l~tS preseripc~ones de ~a hi.iiene .. 
a mngun_plalloJ porque el Gobwrno no se Todos los trabaJOS antenores se eJeclltarán 
aferra éL un ,,010 proyecto, deseoso de (¡ue la con uneglo a los planos que apruebe el Pre
solucion definitiva la ~é el terr.eno m.ismo, en < sid~nte de la Hepúbliea oyendo a la :\Iunici
el cual se han de aplIcar las Ideas Jenerales 1 pahc1ad respecto ele las obras de carácter mu
del proyecto. I nlcipal, i no se aplicarán a estos trabajos las 

Yo creo que en la discusion particnlar po-?disl'osici0ues dp. la lei de 6 de djcifJmbre de 
Clrfll110S ¡,tC<:l1?t,3r todas hlf\ idoas aeeptables q1J"~ lB7 i1 '; . 
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La Comision propone cambiar la redaccion tículo 1.0 del proyecto voi a hacer dos indi
del número 1.0 del articulo 1.0 por la siguiente: caciones: la primera es relativa a fijar bien el 

"Abrir en el barrio del Almendral, entre radio que se va a trasformar. 
Molina i Delicias, nuevas calles, plazas i ave- Al indicarse, como lo propone la Comision, 
nidas, o ensanchar i rectificar las antignas con los deslindes del estero de las Delicias i la 
el ancho fijado en la parte final del número calle de Molina, no se fijan sino dos estremos, 
5. o del artículo 25 de la leí de 22 de diciembre pero faltan los. otros dos, porque para fijar 
de 1891. En este ensanche i rectificacion se bien los límites, deben indicarse cuatro pun-
comprenderá el jardin de la Victoria." tos cardinales i no dos. 

El artículo l.0 del proyecto propuesto por Creo que el proyecto de la junta de veci-
el señor Concha don Malaquías, en su informe nos de Valparaiso fijaba bien los deslindes 
particular, dice: por una línea matemática, i ojalá se aprobaran 

"Articulo l.0 En la rectificacion de las ciu- en este proyecto esos mismos deslindes. 
dades afectadas por el terremoto de 16 de Tengo aquí una copia de esos deslindes, 
agosto último i en toda ciudad o poblacion de q.ue voi a enviar a la Mesa como una indica
la República, se d3,rá a la calles un ancho Clono 
mínimo de veinte metros. Por cada die7- ca- Esta línea es precisa i evita malas inter-
lles habrá una avenida de treinta metros, i pretaciones. 
por cada veinte manzanas se destinará una La otra inclicacion es para que en el número 
para plaza o jardines i dos para habitaciones 6.° del artículo 1.0 se emplee una frase con
para obreros". creta, i se diga "construir cauces i las demas 

El señor Veas propone en su contra-pro- obras necesarias para precaver de inundacio-
yecto: nes a la ciudad". 

"Primero.-Apruébase el proyecto del Su-El señor PUGA BORNE.-He oido a un 
premo Gobierno para la transformacion i miembro de la Comision, al señor Huneeus, 
reedifica~ion del barrio del Almendral en Val- I que el alcance de la modifleacion que la Co
paraiso, con las siguientes modifiraciones: \ mision propone en el número 1.0 de este al'-

~.o Cambiar la re~aC?iOll del número 1 deqtícul.o, solo es el de fij~r bien los límites del 
artIculo 1.0 por la slgmente: 'barno que debe tranSlormarse. Pero yo me 

"Abrir en el barrio del Almendral, entre permito observar que, segun su redaccion, 
Molina i Delicias nuevas calles, plazas i ave- ella comprende otro punto, el ancho de las ca
nidas o ensanchar i rectificar las antiguas con 11es, lo que no comprende el proyecto del 
el ancho de veinte metros para las calles lon- Ejecutivo; i despues de lo dicho por el señor 
jitudinales i de quince metros para las tras- Ministro del Interior, creo que la Cámara no 
versales con escepcion de las calles Victoria i puede aceptar el proyecto de la Comision, 
Maipú, que tendrán veinticinco metros i el, porque éste dispone que todas las calles de 
Boulevard Valparaiso, que tendrá treinta me- la parte que se reedifique, deben tener veinte 
tros de ancho". metros de ancho. 

Segundo.-Cambiar la redaccion del nú- Fsto, tratándose de Valparaiso, es un ab-
mero 7.°, in~iso 2.°, por la siguiente: surdo en las calles de oriente a poniente, por-

"Todos los trabajos anteriores se ejecuta- que no quedarian casi edificios; todo seria 
rán con arreglo al plano Arriagada, oyendo calle: debe dejarse al respecto mayor facul
a la Municipalidad respecto a las obras de ca- tad al Ejecutivo i a las municipalidades. 
rácter municipal". Todavía en este proyecto se deroga la leí 

Los artículos presentados por el señor Ira- dA 1876, que fija el ancho de las calles para 
n-ázaval Zaií:artu se refieren a otros artículos Valparaiso. 
del proyecto. t' l señor LEON SIL V A.-Me permito ha-

~:l señor OIU~EGO (Pl'esidente).-En dís- cel' una agregacíon al número 1.", la de que 
cusíon el artículo 1.0 del proyecto del Ejecuti- se intercalen las palabras "o suprimir, ensan
va, conjuntamente .jon la modíficacion pro- chal' o rectificar": así se deja al Gobierno la 
puesta por la Comision í con las dcmas indi- facultad necesaria para suprimir calles, si es 
caciones que se han leido. preciso. 

El señor HUNID}¡;US (don Alejandro),- El seiior VEAS.-Yo creo que seria mui 
Yo deseo hacer presente que la modíficacion conveniente limitar el ancho de las calles, 
que la Comision ha propuesto tiene por único desde luego. 
objeto establecer CUá.l es el radio del barrio ¡ Si no hacemos esta limitacion, vamos a de
que se llama del Almendral. jar al Gobierno la determinacion de este an-

El señor GUrrIEltREZ.-Respecto del ard eho; pero, mibntras tanto, en el ánimo de 
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todos está que las calles no pueden tener el cabida en un inciso aparte, para que se en~ 
ancho que exije la lei del 91, es decir, veinte tienda que las obras de desagüe i nivelacion 
metros en el plall i diez en los cerros. se harán en todo el pueblo, en la forma que 

En mi concepto, el proyecto que he tenido lo quiere el espíritu de la Cámara, es decir, a 
el honor de presentar salva la dificultad. fin de evitar a toda la ciudad las inunda~ 

Creo qne hai conveniencia en dejar así esta- Clones. 
blecidas las cosas para que los vecinos que De consiguiente, le quedaria prohibido al 
piensen en reconstruir sus propiedades pue- Gobierno realizar las obras fuera del barrio 
dan desde luego ir haciendo sus cálculos, ya del Almendral. 
sea respecto de la reconstruceion o de la es- El señor L FON ::- IL V A.-¿,Por qué, señor 
propiacion de sus propiedades. Diputado, cuando el proyecto se refiere a 

El señor SAN'l'A (mUZ (Ministro dellnte- toda la ciudad'? 
rior).-Creo que convendria hacer una salve- El señor PUGA BORI\E.-¿Quiere leer el 
dad en la indicacion del señor Veas. sefíor Secretario la indicacion del honorable 

La idea de que las calles trasversales ten- señor Gutiérrez? 
gan quince met,ros do ancho ¿,escluiria la idea Se leyó. 
de hacer avenidas de cuarenta metros de an- El señor GU'l'IEltHEZ. - Comprendo la 
cho? observacion del honorable señor Puga Borne, 

El señor VEAS.-Nó, señor. i para salvar la dificultad, no tengo inconve-
El señor SA};'l'A CI~UZ (Ministro del Inte- niente en que mi indicacion quede diferida 

rior).-En la forma jeneral de la indicacion para el final es decir como un inciso despues 
de Su ,señoría, podría creerse que quedaría del 7.° 
escluida dicha idea El señor PUGA BOHNE.-Los incisos 2.° 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- a 5.° no se refieren al barrío del Almendral, 
Creo que, si la Honorable Cámara va a discu- sino a la ciudad en jeneral; i la indicacion no 
tir el ancho de las enHes j la aplicacion del podria tener cabida ántes de estos incisos. 
artículo 25 de la lui lllUnicijJal, no acabare- El señor Eltl{AZURlZ.~Encuentro mu-
mos nunca en el rlebat.e de mite proyeeto. cha razon a lo que di,:e el honorable Dipu-

El artÍC1l1o 25 de la citada lei dice que las tado por Yungai, i apoyo con gusto su ob
calles CjUA se auran o la prolongaeion de las servarion. Asimismo, aprobaré la indicacion 
existentes tendrún veinte metros. . del honorable señor Gutióncz. 

En realidad, no vamos a hacer nuevas ca- El señor GU'l'IEltiÜ Z.-N o tengo in con-
Hes sino a rectificar las antiguas, a aumentar veniente, como he dicho, para que se consi
el ancho de las calles demasiado estrechas. dere mi indicacion como un inciso despues 
1 esta idea está, en mi concepto, perfecta del 7.° del artículo 1.0 del proyecto. 
ment.e consultarla en el proyecto del Ejecu- Envío a la Mesa la forma en que quedaria 
tivo. mi indicacion. 

Perderíamos el tiempo e infrinjiríamos la El señal" ORHEGO (Presidente).-Ofrezco 
lei de munieipalidades haciendo todas las calles la palabra. 
de veinte metws. Esto es posible en algunas Ofrezco la palabra. 
partes, en otras nó, i en otras será necesario Cerrado el debate. 
hacerlas de veintiseis, de catorce o de quince En votacion. 
metros de ancho. Se va a votar primeramente el artículo 1.0 

La Cámara no puede demorar la discusion del proyecto en la forma en que se ha pre
de este proyecto por entrar en estos deta- sentado por la Honorable Comisiono 
lles. Despues se votarán las modificacÍcmes. 

Lo mas práctico es aprobar lo dispuesto en El señor PUGA BOl~NE.-¿Seria conjun-
el inciso final del artículo 1.0 del proyecto tamente con la indicacion del honorable señor 
del Ejecutivo, que ya he tenido el honor de Gutiérrez'? 
citar. El señor ERRAZURIZ.-¿'por qué no vo~ 

El señor PUGA BOHNlj).-Por mi parte, taríamos en primer lugar el artículo 1.0 del 
creo que la indicaeioll del señor Gutiérrez proyecto del Ejecutivo'? 
tiene un pdigl'O, i es que puede privar a una~ El señor IZQUIERDO (don Luis).-I des
parte del banio del Almendral, i aun a oua1-· pues las agregaciones. 
quier barrio de la ciudad, do las obras de de- ~~l señor OHREGO (Prosidente).~La base 
sagüo i nivI,lacion que este proyecto con- del debate ha sido, conforme al I{eglamento, 
sulta. el artículo 1. o del proyecto de la Oomiaion. 

La indicacion de Su Señoría debe tener .Por lo demas, el proyecto del Ejecutivo ha 
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recibido solo lijeras modificaciones enVa C:~~~~::-i~:' in~: 
mISlOn. ) ca(;ion del señOl' Leon SilV:1 es para intcl'calar 

El señor COI,CHA (don Juan Enl'ique).·-!en el númcro 1.0 la palabra "Sllpl'imil''', a fin 
Creo que hai conveuiencia, como ya lo he) de que se pLwc1n l'l1sul1clHu', n~ctificar impri
manifestado, en que se.elimine elel artículu elilmi.l' calles, llla%as i avenidas en el barrio del 
inciso que eletel'll1Ína el ancho de las calles, Almendral. 
puesto gue la lei municipal iija ese ancho. l~l sellor PUGA BOHNK~t,Cómo so va a 

. Pedina, en consecuencia, que en la ,"ota- ~ votar esta indicacioll cnanel() ya 1m sido apro
ClOn tomúselnos primero cn Cllcllta el proycc)bado el artículo 1." en la forma propuest.a por 
to del Ejecutivo, con la agregacion propuesta I el Gobierno'? 
por el honorable Diputaelo ele Valpul'ai.so, se-( jijl amlor OU,HEGO (Presidente).-IJo que 
ñor Gutiérl'ez. í se va a votar es nna modificacion dd sellor 

El Sellor ORHEGO (Pl'eSillcnte),·-Se nL a~Lf:on Silva para intercalar la palabra "supri
leer el artínl~(l ta~ como pide \lue se Y()~e l:q In}!''' en el número 1. 0 dol artículo ya apro
hOI~orable S(~JlUl' Concha, agregandolc la mell- ~ ha(le. 
eaClOn del honoml>lo HOrlOr Gut,i{'rrez. ) El serlo\.' peGA H()l{NI';.--('rco 'lllP no 

El SllOl" I~(¿UnU~DO (clon Luis),--Lo lllC- 'tiello objeto esta indicaeion. 
jo!" es que yetemos primero el artículo dol Por lo dcmas, es anti-reglamonbrio yotar 
proyocto ud Gobierno, con la agl'cgaciun las modificaciones, una voz aprobado el ar
propuesta pOl' el señOl' Gutiérre%, i con la mu- tículo. 
dificacion hecha por la Comision en el Sl'ltti- El serlor 01'¡'REGO (Presidcnb').-La Mesa 
do de comprender en el ensanche i rectifica- .propuso este temperar>:wnto porquo tiende a 
cion el jarelin ele la Victoria, que es el que producir armonía entre las ideas de los 80110-

vulgarmente se llama Parque 'l\lunieipaJ. res Diputados i facilita la aprobaeion del pro-
El sellO!' ORU¡;~GO (Presiclente).-Si 111l- yedo. 

biera asentimiento unánime, la }V[c::;a 110 j~;';ois- Si no se pido votacioD. daromos por apro
tiria en. el cumplimiento del l~rec()llto j'eg'la-llJa,~a la ill(licac~()n del s~ño~r ,1 ,con ~íly¡L. 
Inerltano que ordena votar }Jnmcl'u eil ,,::;te 1 F~l seüor PUGA l~OJ{N [1 •• -Ha! que vo
caso el proyedo de la Comisiol1, i su votaria tarla. 
el artículo 1. () del proyecto del [~jecutivo. A mí llle parece ele ll1ueha gravedad esto 

Acordado. Sdo suprimir cal1es. 
~]n votacloD el artículo 1.° e101 p]'oyecto dul <l' 1.']1 señal' OInlEGO (P.rf:SÚlf'ntn).-- T~n YO-

1I}joC1l1ivo. tauon. 
Si no se pidn \"otaciol1, lo dan~\ por al1ro- La jJwíIi¡ic(/cíUJI ]J¡"u/lues(1I JIIII' ..;( seJ~Ij¡" 

bado. I [elm ói7va pr¡r:c 1I1lcrra/a¡, eil el inciso J." 
Aprohado. del arUelllo la pula/mi "suprimir", ¡¡uf u11ro-
El seüol'PUGABOlU-{K--~,(¿![l"ug]'ogacion bada ]J01' '¡;e¿ntitrcs 'UOt08 eontra tres, a7Jste

hace a este mt.ículo el proyecto de la l'omi- núimlose de 'cotar :.,iete seriares Diputados. 
sion? 1}ltmnte lu 1/otacion: 
, El sei'íor IZ~¿l;íIi?~Dq (don L¡¡j::;).--:-El nj'~lgl soíiorIRAl!J~AZ \YAL ZAÑAHTl}'.-:

tJcul? 1.0 .de laS (oHlJSlOl1eS dcJ:fncJC~c:a J í 1\10 parece (joe Sll1 tel1ll.l" un plano a la vlsta, 
GobJenlU 1ncluye l\.11. el ensanche 1 red,¡fJ,;a-1 en (tUl: <¡nene eonstancm de las call1és qnc se 
CfOI~ do calles i plazas a (ll~? so ~'cfil\J'tj .'~l ay-¡ Val~ a suprimir, no se puede yojar e,;ta in(/1-
twuiO 1. () del proyecto del .bJoeubvo, e1.larelm ¡ eaOlOn. 
de la Victoriit. No me atrevo en ningllu easo a r1arle mi 

fjl señor SALAS LAVAQlTT,-·Ko enti('n- vojo i pido (1111' se deje testimonio llD mi ne-
do esta ll1odifitaeion. . ~.gati va. 

¿Significaría que los caminoH inh'l'úm'o l1,o1)' El seiJor O()l\I[1~~ U.AI<CIA.-·-t:o voto, 
jardín de la Victoria tendrinn tambif'n n'inj e (pOl'll1lO no srl pl1ecln votar, 
motros de ancllO'? ¿ Las calles son de uso público, i no se pue-

El sellor lZQUlEHDO (r1on Lui8).-Lo tLue? den tornar las propiedades particulares sin 
se persigue es autorizar el ensanche del jar-~una 1ei de espl'opiacion. 
C\i~l de la Victoria, que es muí pequeño, ha-¡ S·e~li¡). por up oIJada la indicac:ion d~l se
Clendolo estenc1er a toda la manzana. !fW" (¡uiwrrc.? JJflJ'Il redactar el inCISO 6.° en 

El señor SAL.\S LAYA(~U1,-Me,ior seria la forma siguiente: 6.° Construir c'luces i las 
decirlo daramente. . rIemas u!))'(¡S }1cce8w'ias pam preclna de inun-

El SOllor OH HEGO O.ll'esi(1cJlt(;).-~-Se ya a~rl((ci(J)le.) II l'l cúu{,7cl; i 
votar la indicacion del señor Leon t3ilva. <::e puso en vatacian atTa indú~([cion del 
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~iérrcz para agrcglr un mlC-} puedan ha~~:~
va inciso que detcl',Jntne la zon~ c!cntro ele) dria sl.lCed(-~r, que de esto resulütran lesiona
la cnal se def/c}1 efec{uar los traua)os (l quc) dos nlgunos mtereses, 
se refiere el artículo !',O, fijando, los IíJi¡~t(8) T To(lo~ conocemos al sel~or Diputado por 
propuestos pI)¡' la comzszon de'ccCllws de ~al-¡ valpal'also, sabemos la rectltud de sus proco
paraíso ) deres; por consiguiente, no significa un cargo 

El scü~r ml:¿UlER~O. (do,n I;uis),-¿)~st?~ l'nra ~)l,ol que,Yo me oponga a su inelica~~on. 
va a contmuaClOn del. m.Cl. so b.(), antes clull.()? < ~¿1llSlera, snuplemente, 1}11e se; nos diJera 

~l seúor PHO-SECHE'l'AHIO.-A conti-ílas callsas ele esta indieacion, i por qué no se 
nuaeion del nlÍmero 6,°, ántes del final. > aprueba sencillamente el D.rtícnlo del Ejecuti-

El seüor H UNI~}1JUS (don Ale.iall(lro).-~ YO; o, en otros términos, me parece qne lo 
Yo creo (l11e este inciso debe colocal'so a con-) nms natural es (111(' sea el Pn~sidonte de la 
tinl1acion (]¡o] .f,O. ,\Ta IJUD los ináiOs 5.° i 6." i Repúhbea (JllÍen c1l'tcJ'mine la ~ona dentro de 
se refieren a tuda la ciudad; en tanto que lObPa cual se pUI'd" ,~j'\'(:unl' hs c"s]ll'opiacionos i 
cuatl'o l)rimoros incisos se reiicnm al Almml-) qué) Lrnmos cldll:ll :;1:1' ('"pl'O[li,tc1os, oyendo 
draI, quo es la )l;ona cuyos límites '!'liorc iijm'¡ [mm ello 01 pureo\'!' ,l,' la ~lunicilJalidad de 
el sefíor Gutiérrez en su indicaciol1. ~ Valparaiso. 

El señor IZQUIERDO (don Luis) ,--Desea- El seüor G UTIFRlll~Z,-En realidad, yo 
ria que se aclaJ'Um mui bien on fIué situacion no he tenido otra l',lZ0n para pl'oponer mi in
se ha éle colocar el inciso propuesto por el dicacien que ]a (llW tI; \-0 la comision de veci
honoraale ' iputado por V hlparaiso, seño]' Gn- nos de Valparaiso que propuso los límites, que 
tlérrez. ~ ,,o no he hecho otra cosa (lUO copiar a la letra. 

Siento IJne el sellO!' Dipntado no sc encuon- /Esa razon os la necesilhvl de d~>terminar con 
he en la Seda. toda fijezá la zona elentro ele la cual se poelrán 

El seúm CA:\IrILLO --l\lejor seria votarlo, efectuar las ospropiaciollPó;, 
i esperar la weslmeia del sellO!' GutióJ'l'ez para Ji;l pro,Yudo del E.i(,elltivo nq lijaha límite 
que dekrJl1int' la colocacion que se ha de dar ~ alguno, diciendo SOL!ll1t'lÜe en el número t. ° 
al inciso, ) elel arlículo 1.0 que ",e pl'ocedcrú a abril' i en-

El sei'íOl' CUKCHA (don Juan Enriqne).-)sanehar calles en el bal'l'io del Almundml, sin 
Los Di putadotl que no residimos en Yalpami- dspl'esar en f,)l'lna alguna Qllú es lo que llama 
so i que, por consiguiente, no eonocemotl bien barrio elel Almendral. 
la eindad, no IJodemos darnos (mADt,a c:metd Las cOl1li"ioJ)I:'" 11tH' (,,,,tlldi~Lt'I)ll el proyecto 
de la uhicacion de los terrenos que se van a notaron la falta de e"a (lctcnninaeion, i creye
ospl'opia1', ni ele la estcmsion que abarquen los ron subsanarla lllodiJicaJl(lo el número 1.0 cita
limites propuestos P()I' el seüor Gutiél'l'ez, do con la intercalacion eh) una frase que eli. 

Me pamce quC) seria mucho mejor 11110 se ¡ ce: "entre la calle dt' J\l o ¡ina i las Delicias", es 
aprohara el artÍl'ulo tal COlllO lo ha pre,elltado) elecir, dm¡ignando loo, límites poniente i orien
el B~jecuh \'0, para :}lm óste eletermine las es- ~ te de la zona es pro piahle, 
propiaciones que haya llue hacer oyendo a la Pero, entre tanto, dejó sin determinar 
Municillalitlacl do Val paraiso, los límitos de la zona espropiable por el norte 

El señor J~(¿(JH~HDO (don Lnis),-Eso i pOI' el sur, No se sabe elónde COl11DllZal'Ú esta 
qu.i~re u,ecÍl', lj~lC ,vot.ará en eont,ra de la indi-~zona por elJaelo clelmal', ni c1ónde eomenzará 
caClOn tlu ~)AnOrm, ~llor ollado de los cC'nos, 

~Jl señor CONCHA (don Juan Ent'ilFle).---¡ El mismo artículo, en su número 7.°, habla 
N o me atrevo a votar on contra porque en incidentalmente del Camino de Cintnra, de tal 
realidad no conozco el terreno, manera que parece (111e el espíritu del pro)'ee-

'l'alvez f:ll seúO!' GntiéJ'l'ez, que entra en esté to fuera determinar eSI) camino como límite 
momeüto" podl'ia darn?s. ~ma, espllcacion qU,e~ sur dI.) la", esp1'Op,iac!oues; pero esto parece n. o 
nos pel'llma votar su ll1(heaClOll con conOCl- puas, jJlW'" no cRta chello claramente. t· n cuan
miento de causa, ¡ to al límite norte, ni por suposicion se puede 

K o quiero oponerme a la indicacion del se-j determinar. 
ÚOl' Di]lutado por Valparaiso, pero quiero, sí, Para suplir esta deficiencia de la lei, la eo
sal val' mi lTsPQnsabilirlad pOl'que en realidad mision de vecinos pidió al Diputado que ha
llO COl107.eO d terreno i no podré acep1ar que> bla que propusiera una inelicacion determinan
se osp1ese deb'l'lllinadamente qué calle" han ~ do los límites ele la zona espl'opiabIe, lo que 
de sel' ensanchadas, ui (1 né propiedades pm'ti-¡ yo he hecho, limitrmdollle a copiar los límites 
cuIares IHU! dI' ser espropiadas, ni enÚlflS) que eS:1 misma comision ha fija,llJ, 
debén ser lo,.; límite" de la zona en que se> !!JI seúol' SAN'l'A CHUZ (Ministro del ln-
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terior).-Se podria fijar el Camino de Cintu
ra como límite sur i el mar como limite nor
te, entre la calle de Molina i el estero de las 
Delicias. 

Dentro de este radio se operaria la trasnfor
macion de Valparaiso i se harían las espro
piaciones. 

De este modo ahorraríamos a los señores 
Diputados escrúpulos, muí justificados, de es
tar resolviendo un asunto sobre el cual no tie
nen pleno conocimiento, i dejarí~mos a la ad
ministracion el papel que le corresponde. 

El señor LEON SlLVA.-Hai el inconve
niente de que el Camino de Cintura no llega 
sino hasta la quebrada de Jaime, de modo que 
el límite quedaria indetenninado por el sur 
entre esta quebrada i las Delicias. 

El señor EH.RAZURIZ.-Lo mejor seria 
dejar el barrio del Almendral con arreglo a los 
planos que apruebe el Presidente de la Repú
blica. 

N o tenemos nosotros competencia para es
tar embarcándonos en estos detalles, que deben 
ser considerados por la comision técnica que 
designe el Gobierno . 

Estando ya fijados los tres costados, a sa
ber: el mar, las Delicias i el Camino de Cin
tura, falta solo la designacion del otro deslin
de del Almendral, o sea si este deslinde co
rrespontle a este o a aquel costado de la pla
za de la Victoria. 

El señor GU'rIERREZ.-Vuelvo a repetir 
que he hecho esta indicacion tomándola del 
proyecto de la comision de vecinos. 

No se trata de una línea de demarcacion 
arbitraria. 

Es tomada del documento ma,s autorizado, 
que es el que fué elaborado por la junta de 
vecinos para la espropiacioll del Almendral. 

Por consiguiente, se trata de líneas matemá
ticas. 

1 como posiblemente vendrán muchos jui
cios sobre los terrenos que se van a espropiar, 
la mejor manera de prevenirlos es señalar bien 
la situacion dela parte espropiable. 

Si creen mis honorables colegas que esta 
determinacion puede hacerla el Presidente de 
la República, yo no tengo inconveniente en 
aceptar esa idea. 

En tal caso, podria la frase inicial del inci
so último quedar en esta forma: 

"Todos los trabajos anteriores se ejecuta
rán con arreglo a los planos i a los límites 
que apruebe el Presidente de la República, 
oyendv a la Municipalidad respecto de las 
obras de carácter municipal, etc. 

De modo que todo consistiria en intercalar 
en este inCIso la frase "i a los limites". 

Puesta en votacion la indicacion del señor 
Gutiérrez en ésta última forma, fué aprobada 
tácitamente. 

El señor ORl{,EGO (Presidente).-Corres
pO;'lde votar el artículo primero del contra
proyecto propuesto por el señor Concha don 
l1alaquías. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Artículo 1.° En la l'eedificacion de las ciu

dades afectadas por el terremoto de 16 de 
agosto último i en toda ciudad o po blacion de 
la República, se dará a las calles un a!!cho 
mínimo de veinte metros. Por cada diez ca
lles habrá una avenida de treinta metros i 
por cada veinte manzanas S0 destinará una 
para plaza o jardines i dos para habitacionos 
para obreros". 

El señor ORREGO (Presidente).-En vo
tacion. 

El señor SALAS LA VAQUI.-Si ha que
dado implícitamente rechazado, señor Presi
dente, con la aprobacion del artículo propues
to por el F jecutivo. 

El señor ORREGO (Presidente).-Es que 
aquí se fija el ancho de las calles, señor Di
putado. Yo creo que conviene que la Oámara 
se pronuncie sobre el attículo propuesto por 
el s6ñor Concha. 

Pero, si a la Cámara le parece, se dará por 
rechazado este artículo. 

Desechado. 
1-1a indicacion del señor Veas se refiere tam

bien al ancho de la"! calles. 
En votacion. 
El señor VEAS. - Yo retiro, señor Presi

dente, la indicacion que habia formulado. 
El señor ORRB~GO (Presidente). - Queda 

retirada. 
El señor VEAS.-La retiro, señor Presi

dente, porque con la autorizacion que se da 
al Presidente de la H.epública para determi
nar la forma en que se han de efectuar los 
trabajos, no tiene cabida la aplicacion del ar
tículo que yo proponia. 

Espero, sí,que el Gobierno tomará en cuen
ta esta indicacion para los efectos de la for
macion del plano de las obras. 

El señor ORREGO (Presidente). -En dis
cusion el artículo segundo del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-! 'ice así. 
"Artículo 2.° Se declaran de utilidad pú

blica los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras indicadas en el artículo precedente, í 
para regularizar los sitios de las nuevas man
zanas, de manera que todas ellas tengan fren
te a las nuevas calles o plazas j comprendan 
el terreno de las antiguas vías públicas que 
no forman parte de lae nuevas. 
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La espropiacion se llevará a erecto cfln arre- El señor SALAS LA V AQUI.-Pero no es glo a 1ft lei de 18 de junio de 1857, i se pro- solo esto lo que deseaba decir, sino tambien rrogará hasta dos años el plazo para iniciarla. que es necesario que se fije un plazo inicial El señor PIN'rO AGUEU,O.--Hago Índi- para las espropiaciones, porque de lo contrario cacion, señor Presidente, para disminuir el rejirá el que establece el Oódigo mencionado. plazo a sei8 meses, i aun quizas seria mejor Si no se fija uno despue& de seis meses queda tres meses. Me parece excflsivo el plazo que caducado el derecho para hacerlo. De aquí la se fija en el artículo. necesidad de que la Honorable Cámara se El señor OUUB:GO (Presidente).-Se van pronuncie al respecto, aceptando el de tres a leer las indicaciones de los señores Veas i meses propuesto por el honorable señor Veas, Concha don Malaquías. u otro cualquiera. Pero es indispensable esEl señol' SECHETAIUO.-La del señor tablecer un plazo especial. Concha dice así: El artículo 1,100 del Código de Procedi-"Art. 2. 0 Las espropiaciones para 01 ensan- miento Civil dice: (lee) che de calles serán de cargo del Estado en la De modo que sí esta lei no fija un plazo, mitad de su costo. Si hubiere necesidad de deberán llevarse a eredo las espropiaciones espropiar predios completos, serán pagados precisamente en el plazo de seis meses que por su valor de tasacion". determina el Código de Procedimiento Civil. 1 la del señor Veas: El señor CHUZ.-Entónces no vale la pe-"Se declaran de utilidad pública los terre- na fijar plazo, sino que lo mejor es que corra nos necesarios para la rormacion í ensanche el que establece el Código. de las callos, llevándose a eredo la espropia- El señor ERHAZURIZ.-Yo cr00 que en cion con arreglo a la leí do 18 de junio de jeneral el plazo del Código es prudente, i que 1857, i so fija en tres meses el plazo para ini- puede aceptarse para Valparaiso, en b que ciar los trabajos." toca a las espropiaciones que se hagan en los El señor OIUlEGO (Presidente).-En dis- cerros; pero que convendria ampliarlo respecto CUSlon. de las espropiariones que se hagan en el plan, El señor SUBEIWASEAUX PEHEZ. - donde las casas, de arrendamiento sobre todo, En el inciso final de este artículo se dice que son tan escasas i los cánones tan subidos. las espropiaciones se lleval'án a erecto con Para estas últimas, me parece que convendría arreglo a la leí de 18 de junio del 57, que es ampliar el plazo a dos años. la lei de espropiacion de terrenos para los fe- El señor CONOHA (don Juan Enrique).rrrocarriles, o mas bien dicho la lei que regla- Talvez convendria aprobar sencillamente el armenta la tramit.acion de los juicios a que dan tículo del proyecto del Ejecutivo, pues su parte orijen esas cspl'opiaciones. final consulta la idea de determinar el plazo Esta lei está derogada por el Código de que ha indicado Su Señoría. Procedimiento Civil, pues lo relativo a os- F~l señor IZQUIEI{DO (don Luis).-Yo ha~ propiaciones se rije por el título 16 del Oódi- go Índicacion para que se modifique el inciso go mencionado, de modo que la referencia final diciendo únicamente que la espropiacion debe hacerse al OódIgo de Procedimiento Ci- se hará en conrormidad con los planos que vil i hago indicacion en este sentido. aprobará el Presidente de la República. El señor CRUZ.-Seria lo mejor no decir De esta suerte eliminaríamos la cuestion nada; pues, no diciendo nada, estas espropia- plazo, que estaria sujeta a las disposicione¡;; del ciones tendrán que rejirse por la leijeneral, Código de Procedimiento Civil, i se dejari't que es el Código de Procedimiento Oivil. bien determinado cuáles terrenos serán espro-El-señor SALAS LAVAQUI.-Era pl'eci- piados. 

samente esto sobre lo que yo deseaba llamar El señor GUTIEHH~jZ.-Oonviene correjir la atencion de la Honorable Cámara, porque unr:)rror de redaccion. Dice este articulo 2.° "de la lei del 57 ha quedado derogada por el Có- manera que todas ellCls", siendo que estas padigo de Procedimiento Civil. labras reproducen a sitios i no a manzanas, de Este desliz en que incurre este articulo es modo que debe decir: "todos ellos". análogo al en que inc1ll'rió la Honorable Oá- El señor COJ\OHA (don Juan Enrique).-· mara en Jias pasados al pedir la inclusion en Conviene tener presente que, segun el prola convocatoria del proyecto de reforma cons- yecto de trasIormacion, resultará que algunas titucional. casas quedarán, como vulgarmente se dice, Elsenol'PlN'fOAGUERO.-Demaneraque embotelladas, o sea, cPl'radas por terrenos de el Ejecutivo ha ineurrido tambien en un error. propiedad fiscal que tomarán todo el frente a Estamos pagados, entÓnces. ~ las calles . 

.J .. 
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Estos propietarios naturalmente están inte- los propietarios de casas o terrenos en las 
resadas en adquirir la parte de tE'l'l'eno que calles que puedan ser suprimidas. 
da frente a sus propi0dades a un precio razo- En este caso, debe contemplarse a quién 
nable. va a beneficiar la espropíacion, i como todo 

Este precio podria ser elmi8mo (lue el Fis- esto no puede discutirse cálamo currente, 
co hubiere pagado por los que hubiera es pido segunda, discusion para el artículo a fin 
propiado en las inmedi:.1Ciones. de estudiar el punto. 

Supóngase el caso de un propietario que El señor GOlVIEZ GARCIA.-Hai una lei 
quedara con la totalidad o la mayor parte de especial de espropíaeion, i creo que Su Seno
su terreno incomunicado de la calle por una ría puede consultarla para salvar las dudas. 
lengua de terreno de tres a cuatro o seis me- El señor OHUZ.-Oomo soi enemigo de 
tros de ancho únicamente. Bien podria suceJtodas'las leyes reglamentarias i como en el 
del' que, al SOl' romatado ese terrono en púj artículo 2.° hai citas e(l uiyocadas de leyes 
bIíca i:lubasta, algnna pcrsonn mal intcncio- que no oi:ltán en vijencia, me parece que este 
nada subiem por él lai:l ofertai:l a un pl'eeio artículo deberia quedar redactado sonólla
mui alto, para quedarse con (',1 i ohligm' dcs- mente en esta forma: 
pues al propietario embot011ado Ce pagarle un 
precio exhorbitante. "Se declaran de utilidad pública los terrenos 

Esto no seria equitatiyo, porque la lei se necesarios para ejecutar las obras indicadas en 
dicta para beneficiar a Valpamiso i no para el artículo precedente en conformidad a los 
perjudicar a nadie, como se perjudicaria en planos que apruebe el Presidente de la ne~ 
este caso a los propietarios a que me refiero. pública." 

Debe eonsignarse en el acta o en un ar- El seÍlor PUGA BORNE.-¿A quién se 
tículo del proyecto, la idea de qno los lotes van a pagar las c.111es llue se:van ~ espropiar? 
de terrenos que tapen las propiedades que ¿,No encuentra Su Señoría. dificultad en 
ántes tenian frente a b cnl1n, pn('c1'11"1. S(,l' nc1- esto'? 
quiridas preferontemente por los pl'opietarios 1,:1 seílOI' ClLUZ.-,A nadie. 
vecinos al mismo precio que haya pagado 01 El señor PUGA BORNE.-¡Eso es un ab
:Fisco por la espropiacion de dichos h~l'l'enos. surdo! 

No sé si será necesario que tal iCLea se eon- ?,Bintónces las calles no pertenecen a nadie~ 
signe en el proyecto, o si bastará que se con- El señor IZQUIERDO (don Luis).--Acep
signe en el acta: para no dificultar la discu- to 1" inclicacion del honorable seÍlor Oruz, i 
sion, creo que bastaría esto último. retiro la que habia hecho, modificando el Se-

El señor PUGA BOHNE.-Llc!ré! el mo·, gundo inóso, el cual quedal'Ía sustituido por 
mento de tomar en. cuenta la obscl<acion qne el (lue propone mi honorable colega. 
hice en la discusion del artículo 1.0, cuando 1~1 seÍior Oli,HEGO (Pn::sidente).--Queda 
se proput::o dar al Gobiel'l1o la fI::cnltncl de su- reti'ada la indicacion del honorable señor Iz-
primir calles en Valparaiso. qnicrdo. 

El serlOI' Ooncha dccia que no se iba a pel'- Hut-go al señor Diputado por Quillota se 
judical' a ningun actual propietario, pOl'Cllle sirva mandar a la :Mesa su indicacion. 
al frente de cada. propiedad q llec1aria una ca- El señor SECHE'rAIUO.-La indicacion 
He o plaza; pero, como so ve, pucé1c OCUl'l'ir del honorable Diputado por Quillota dice así: 
el caso que yo contemplaba, i rcs[Jeeto del (leyó), 
cual dió una esplica.:;ioll satisLudoria el sei'íor }1jl señor OHI1EGO (Presidente).--En dis
Ministro del Interior, esplicacion que, a mi cut::ion ei:lta indicacion. 
juici?, es necesario que quede com;i6'nacüt en 1,~1 señor IHAHRAZA VAL ZAÑAHTU.
la 101. Segun entiendo, hai una declaracion del señor 

La obSel'Vac10n que yo hago os ('sta: i:li se Ministro del Interior respecto de la forma en 
suprime alguna calle, ¿,a quión se ya a pagar que har<1 el ensan::he de las calles. 
el valor del terreno de la calle suprimida? El señor IZQUI ERDO (don Luis).-Eso 

La Oonstitucion da a los pl'OlJietarioi:l dere- corresponde 9.1 artículo 1.0, que ya está apro· 
eho a las calles, que son de 11S0 público: uo se bado, 
le( puede quitar ní una parte del derecho que Fjl señor IHARHAZA VAL ZAÑAH'rU.
les corresponcle, i tiencn derrocho no solo so- Perfectamente. 
bre el terreno, (ple es sn propiedad, sino tmn- Sogun entiendo, las calles fJU'l se van a en· 
bien sobre la via pública en quc e8tán situados. sanchar son veinticuatl'o miéntras que el pl'O-

Hal, pues, que redactar este a;Ucu]o, (;OIl- (yudo do la comisionde vecinos solo eonsulta
sultallclo la bituuóo.!1 en (lue\Hu ét q llcc!ur ¡lm sois, de modo que este proyecto que está 
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en discusion parece que no tiende a otra cosa El señor CONCHA (don Juan Enrique).
que a completar la obra del terremoto, des- Yo creo que sí, porque el señor Ministro nos 
truyendo lo que haya quedado en pié. ha manifestado que el Gobierno no tiene aún 

Yo creo que es conveniente dejar constan- un plano aprobado por él. Por consiguiente, 
da de la declaracion del señor Ministro de puede ocurrir el caso de que se presente un 
que en lo posible se procurará dejar subsis- plano en que un propietario o muchos que
tente el estado anterior, limitando las espro- den sin frente a la calle. Si tuviéramos a la 
piaciones a lo indispensable. vista los planos, ya aprobados, i de ellos apa-

Aprobado con esta declaracion el r.rtículo reciera que no se presentará el caso que yo 
1.0, yo veo que no hai medio de no aprobar temo que suceda, la cuestion seria distint~, i 
el 2.° ya mi observacion no tendría la posibilidad 

Por esto pido que tengamos presente la de- de verificarse. 
claracion del señor Ministro respecto de la Pero, miéntras tanto puede I)currir que que-
forma del ensanche. de un lote pequeño que impida que una casa 

El señor IZQUI:b:RDO (don Luis).-La tenga frente a:la calle. . 
Cámara ya se ha pronunciado respecto de lo Mi indicacion tiende a evitar que se perju-
que va hacer en Valparaiso. dique este propietario i a que pueda adquirir 

Si Su Señoría se hubiera encontrado en la el terreno al mismo precio que el Fisco lo 
discusion del artícul() 1.0, es indudable que haya comprado en la parte correspondiente 
habría traido un continjente mui apreciable a a la nueva calle o a la calle modificada que S6 
la discusion; pero ahora, despues de la decla- abra. 
racion del señor Ministro, no tiene objeto vol- El señor GOMEZ GARCIA.-M:ui bien. 
ver sobre lo hecho. señor Diputado. 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-
Es que estamos discutiendo sobre lo que se El señor SUlJ~RCASEAUX PEREZ.~ 
hará con las calles actual'3s, i es conveniente A propósito de la indicacion del señor Concha 
no olvidar aquella declaracion del señor Mi- i de las observaciones del señor Puga Borne; 
nistro. quiero decir dos palabras. 

El señor IZQUIERDO (llon Laís).-Sobre Yo voté la indicaciou del señor Diputado 
este punto dice sencillamente la indicacion por Valparaiso, por la cual se concede autori .. 
del honorable Diputado por Quillo~a: (leyó). za3ion para suprimir calles, en la inteHjencia 

El señor IRARRAZAVAL ZANAH'l'U.- de que esa supresion se haría, en conformi .. 
Yo voi a votar esa indicacion i he querido dad a nuestra Constitucion Política, indemni
dar las razones que para ello tengo. zando a los propietarios que resulten perju-· 

El señ<,r IZQUIERDO (don Luis).-Entón- dicados con esta medida. Esta indemnización 
ces estamos de acuerdo. en este caso seria, no el pago del valor del 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- terreno, que no se pierde, sino el pago del 
Esto está probando que para dirijir estos de- perjuicio ocasionado al propietario por su falta 
bates es mejor el señor Presidente que Su de acceso a la calle. 
Señoría. Esta indemnizacion se traduciria en Una 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-'l'am- suma de dinero fijada a tasacion de peritos. 
bien estamos de acuerdo en esto. Esto no quiere decir que yo rechace toda 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- proposicion que se haga para que la indemni
Como nada se ha dicho sobre la situacion en zacÍon en este caso especial se haga de mane
que van a encontrarse los vecinos que Sl' vean ra ta.mbien es~ecia:l; por el c~ntrario cre.o q~Ul 
con sus propiedades tapadas o embotelladas, habna convemenCla en ello, 1 aun estana <lis
creo conveniente que se cons alte el siguiente puesto a aceptar la índicacion del honorable 
inciso: Diputado por Santiago, señor Conchd, si nO 

"Tendrán preferencia los propietarios cuya le encontrara graves jnconvenientes. 
propiedad hubiere quedado sin frente a las Estas propiedades podrían dárseles con pte. 
nuevas calles, por causa de espropiacíon, para ferencia a los propietarios perjúdicados sólo 
a.dquirir al mismo precio que hubiere pagado en el caso que ellas pertenecieran al Estado; 
el Fisco por la espropiacion dicha, los terre- en ~os demas casos la regla no tendria a.pli~ 
:I10S que dan frent61 a las nuevas caJles." caClOn. 

El señor IRARRAZA VAL ZP..NARTU.- Por eso pienso que seria mejor optar o por 
Dentro de la declaracion dél señor Ministro la indemnizacion de perjuiciolS o por la es
no podrá ocurrir el caso que contempla Su < propiacion del terreno que quede sin acceso & 

Señorla. ~ calle alguna. 
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El señor CONCHA (don Juan Enrique).- Hai mam>;anas en el barrio del Almendral 
Yo me refiero a un caso absolutamente distin- como algunas (P1O están en la calle de la Paz, 
to de aquel a que se rofiere el honorable Di- en la calle del Hoble .... 
putado por Concepcion. H soñor PUGA BOHNE.-Hai una mano. 

Su Señoría piensa seguncmente en propio- zuna ele la calle de I~odrigu8z que tiene ocho 
dades de valor comercial I1preciable. metros ele ancho, pero cada propiedad vale 

Yo me refiero a lenguas de terreno de tres cien mil pt~SOS, 
acuatl'O metros, que son, no obstante, suficien-

I 
El señor LEON SILVA.-¿,Cómo se van a 

tes para quitarle el frente a los propiedades ensanchar las calles que dan a manzanas de 
del fondo, que pueden ser propiedades de ocho o diez metros, corno sueec1e con las ca
valor de cien o doscientos mil pesos o mas. lles de la Paz, la de Lima, del Roble, la de 

Si el Supremo Gobierno promete tomar enUodríguez'? 
cuenta estas observaeiones eomo base de S\l Se parte de la base de cue se va a mante
criterio en los easos práetieos, yo no tendria nel' el ]l18,n de la antigua ciudad. Pero si eso 
interes en mantener mi obsol'vacion. 1'01' n.i¡huhiel'a. sido el intento de los veeinos, del 
falta de práctica parlamentaria no sé si bas- Gobierno, del Congreso, habría bastado con 
taria con dejar constancia en el acta de m\ poner en vijencia la leí del año íG, i no ha-
indicacion. I bl'lamos tenido por quó entrar a este la)'go i 

En todo caso, pediria que así sr', hiciera. laborioso debate. 
El seÍ'ior PUGA BOHNE.-Yo me pro- Se trata de hacer una ciudad amplia, es-

ponia tratar de este punto en el artículo 3.0 , rmciosa, hijiénica. 
número 3.°, donde se habla de los gasto3 que ?Que se Vftll a perjudicar algunos p1'opie-
ocasione esta leí. tarios'? 

Dice el artíeulo 3,0 que los gastos que o1'i- ¿I quién lo duda? 
jine el cumplimiento do esta lei se cargnrán: .Pero hai que hacerlo en beneficio jeneral. 

"3.° Al producto de los terrenos espropia- Se dice qUd suprimir una calle es inconsti-
dos o comprados que no fueren necesarios tueional; mas lo l3S privar a un ciuJadano de 
para calles, plazas o servicios públicos". sn propiedad. Sin embargo, se va a hacer, i 

Mi indicacion seria para declarar tambien se ha hecho siempro en obsequio del bienje
de utilidad pública los predios colindantes a neraL 

-ras ealles que se supriman i que por esta su- El contemplar la sitnacÍon en la forma como 
presion quedaren privados de acceso a la vía lo ha insinuado el honorable Diputadc. por 
pública. Santiago, señor Coneha, seria sin ducll algu-

El ~eñor CONCHA (don Juan Enri(lue).- na convenientn) puesto qlle f'S a roclls luces 
Yo retiro mi indicacion i me acojo a la del justo el (jue a los vropidarios que qlledpll 
señor Diputado por Yungai. sin salida haya de clúrseles prdercneia cm la 

El señor V~AS.-Ademas las autoridades adquisicion de terrenos en otras partes. 
harian pasajes en estos terrenos estrechos, í Pero no es posible pretender en este mo
darían así salida a los terrenos embotellados. mento que la Honorable Cúmara éntre a abar

El señor PUGA BORNE.-b:ntl'e tanto ear todos los detalles i pormenores de la cues-
queda en pié el problema de la supresion de tíon, i me parece que la Cámara tendrá con
las calles que a mí me parece gravísimo, fianza en que el adual Gobierno, proeediendo 

Por eso propond¡'ia que por acuerdo unú- ('on la (¡orclnra i sensatez quu todos ]1) l'eeOno
nime acordáramos dejar sin elocto el artículo leemos, harú uso de la autorizaeion que por la 
en cuanto se refiere a la suprosion de ca- leí se' lo eont-lere para Heyar a eabCl, con la 
lles. mayor prudencia, la obra de la l'ectifícaeion 

Esta disposieion despertaría el aperito del ele ht eindad de Valparaiso, sin lesionar por 
Gobierno, que seria muí fácil se decidiera a pnJ'c eapriGho ningun interes particular. 
cambiar la planta entera de la ciudm1, dalldoHeconozco que ha existido eierta alarma 
principio a una obra colosal para la Gual no entre 1m: propietarios de la eallfl de la Victo
ha qnerido el Congreso autorizarlo. ria, taJa jente rica i acomodada, om lo que 

El Rmlor L ~~ON SILVA,---EH menester no e respecta a los torrf~nos que ellos poseen. z,(~,ué 
conocer la topografílt de Val JIu I',¡i,;(l 1 'un. 11(0- ~ ruru es Illle t,amGúc,n exÍ;;ta. temor entre los 
dir que se ooje sin efecto mi indilaeÍOl1, (PlO ~ propidario,5 de ealles modestas del mismo 
fnú aprobada por la Cámant. llarrio del Almf'nclraE 

El señor MiniRrro nOf{ ha }lrmneLdu eomwl'- Si VDll108 a dictar una lei que por la fuerza 
val' la planta actual ele la ciudad en enanto de las Gosas liará desaparee"r variaR calles, 
sea posilJle, pero en muchas pades no lo sorá. I peIj udíGando a los glandes propietarios, ¿por 
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qué habria de detenernos la consic1e!'acion ele Los perjuicios que se inoguen a Sutano i 
que habrá tmnbien ]wjudieac1os e11ico:-;'; Perengano, por 'mas sagrados que se les esti-

Hai calles i callejuelas que indefectibLcmen- mo, no deben hac\'nlos fuerza, porque hai un 
te tienen que ser eliminadas; así por ejemplo, interes mayol' i un beneficio palpable para la 
en la parte vecina a las Delicias, está la calle jeneralidad. 
de 'ralcahuano, sumamente angosta, con tres Por tal motivo, yo he querido a toda costa 
metros ele ancho. que se apruebo el plano de rectificacion de la 

FUE'ra del barrio del Almendral hai callejo- jnnt~ de vecinos,. porque él co~sulta el inte
nes i callejuelas cuya existenr:ia en la forma res )enOl'al mas blen que cualqmer otro. 
actual (\s a todas luces inconvenientE', por los r"n cur)~to al ancho de las call~s, n? me 
peligros que e¡lvnelve su poca anchura. Ahí pa~'eco poslhle que se aLlopte uno mferIor a 
estú, yerbi gracia, el calléljon del Huíto, de tres vmnte metros, ni aun tratándose (~~ las tras~ 
metros ele ancho en pleno centro de la ciu- vm's¡lles .. Aun cuando na~a so d:Jer1l: sobre 
dad. este partlcnbl' en esta 1m, quedana sIempre 

Si mis honOl'ables colegas reCOITen el puerto en vijencia la Lei de JHnnieipalidades que or
tropezarán a cada rato con cúlejas de dos a dena que las nue\'as calles tengan el ancho de 
tres metros de ancho, que tienen :edificios veinte metros. 
de un solo piso i de poca importancia. Yo creo que el Gobierno tendrá que some~ 

Sabido es que todas las propiedaeleJ elel terso a esta elisposicion ele la Lei de Munici
barrio dol Almen elral van a desaparecer, que palidades, i así se llegará a hacer los planos 
se va a leyantar el piso, que se van a hacor en fOl'ma que satisfaga las aspiraciones je
instalaciones importantes de diversos sel'vi- norales. 
cios públicos, etc, i es evidente (Ille mnchos ~l señor PUGA J30ItNE:.-Acompaño al 
pr()pi~tat'jos no podrún hacer los gastos dc:l honorabl'J DipL1tado por ',Talparaiso en su 
caso, 1 preferirán cobrar lucro cesante i todos landaLlo dc::;eo do qne se ornbellezca todo lo 
los datlos i perjuicios a que está afecta la es- posible la ciudad deValpc!raiso, pero dentro 
propiacion legal. del plan trazEtdo por el Gobierno i dentro de 

1\0 debe perder de vista la Honorable Cá- la suma preshpuesta, no cabrian estos ex-
l 'd .. 1 d ccsivosgastos. mara que a 1 ea prmClpa ,que e uno o va-

rios modos beneficiará a todos los haLitantes Al snprimir algunas calles, se impone al 
del puerto, es hacer de Valparaiso cm cuanto Gobierno la obligaóon correlativa de cubrir 
soa posible una ciudad cómoua i espacioi:ia, el valor de las propiedades que con ese mo
como las mas modernas, dotada por consi- tivo van a espel'ímentar una considerable de
guiente de calles anchas. No se va a constrnir preciacion en tlU valor actual. 
una ciudad para diez años, sino pam cincuf'n- La Constitucion establece cIuO no se puede 
ta años, para un siglo. Se trata de la Begun- (plÍtar a los propietarios las calles que dan 
da poLlacion ele la República i de nuestro valor a sus propiedades. 
primer puerto. Yo aceptaria la fórmula de que pueuan su-

El que llaya algunos perjudicados, algunos primírse calles, pero tliempre que se destine 
que no queden satisfechos en sus aspiracio- una cantidad para pagar la depreeiaeion de 
nes o en lo que consideran sus lej ítimos in- las propiedac1es. 
tereses, no es razon para detc)uf'rnos; ¡mesto Fl seüor L1<:O"K SlLVA.-El caso está 
que hai una razon primordial, inllist'lltibk, contemplado An el artículo 3.°, que dice en 
la necesidad de rectificar la ciudad de Val- su número B.O l!1le habrá terrenos espropia
paralso. dos i que no tlerán necesarios para calles, 

Es de desear, por eso, que domine a la plazas o servicios públicos. 
Honorable Cámara en este debate un espíritu ¿t~ué terrenos serán éstos'? Los que haya 
libeml, que ante las conveniencias jenerales sido necesario espropÍar, porque, abierta una 
deponga la contemplacion de los intereses de calle, o suprimida otra, quedarán en condi
Fulano o ele Mengano. ciones de no ser útiles a sus actuales propie-

l{eeuerde b Honorable Cámara cómo se tarios. 
procecliú en Buenos Aires en la apertura de b;l smlor PUGA BORNE.-El honorable 
la Ayenida d(~ Mayo, de c.uarenta metros de i Diputado. lllW conoce Valparaiso, ¿podría de
ancho, entre gallos 1 media noche sin contmn- ¡Cirme eómo podría qUedar. con frente a una 
placíon a ningun interes particular, partiendo nueva manzana la casa de don Leopoldo 
en dos las manzanas mas importa.ntes ele toda Montt, sitnada en la calle Manuel Rodríguez 
la c.iudad. . i quc~ no b(jn~l mas de dOCA nH~troH de fondo'? 
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El señor LFON SILVA.-Esa calle no·va se invertirán íntegramente en la transfol'm .... 
a. ser suprimida; las supresiones vienen todas cion de las ciudades arruinadas i en la dotacion 
al oriente del estero de Jaime. de dársew18, mue1l6s i puertos que den facili-

Se perderá el objetivo del proyecto si no! dades al comercio." 
5e autoriza; la ~upresion dI') cal~es, porque ella 1 del s6ñor Irar,rázaval Zañartu, que ha, 
es necesarla SI se trata de abrIr nuevas o en- propuesto dos arbculos que se desglosaron 
aanchar otras de las existentes. del proyecto relativo al Banco del Estado i 

El señor GOMEZ GAROIA.-EI Gobierno que dicen así: 
tendrá que proceder en esta materia previo Art. 27. La Caja Hipotecaria podrá, por el 
informe de la Municipalidad de Valparaiso, término de un año, emitir un bono especial 
qUA es la autoridad que conoce mejor la si- llamado Bono de Construccion. 
tuacion i las necesidades de aq ueUa ciudad. Este bono será destinado esclusivamente a 

El señor OHREGO (Presidente).-Ofrezco los dueños de terrenos cuyos tldificios hayan 
la. palabra.. sido destruidos o deteriorados por el terre-

Ofrezco la palabra. moto del 16 de agosto. 
Terminada la primel"a discusion del aüículo Esta circunstancia deberá ser comprobada 

2.°, que ha quedado para segunda discusÍon ante el consejo directivo en la forma que éste 
Il pedido del honorable Diputado por Yungai, determine. 
señor Puga Borne. El Bono de Reconstruccion se emitirá con 

En discusion el artículo 3.° primera hipoteca del terreno Í ganará un inte-
El señor PRO-SECRETARIO.-Díce así: res del dos por ciento con un dos por ciento 

. de amortizacion, pagadero el veinte por ciento 
"I\rt. 3.° Los gastos que orijine el cumpli- en oro de dieciocho peniques. 

miento de la presente leí se cargarán: El servicio de este bono se hará en moneda 

1. o Al Fisco, que contribuirá con millon i 
medio de libras esterlinas, de las cuales se 
destinarán trescientas mil libms esterlinas a 
la reparadon i reconstruccion de los edificios. 

2. o A los propietarios, que deberán pagar 
la. mitad del costo de dar el nivel a las calles, 
pavimentarlas i construir las aceras en el fren
te de sus respectivas propiedades. Los que 
no quisieren o no pudieren pagar tendrán de
recho a que se les compre su propiedad a jus
ta tasacion. 

3. 0 Al producto de los terrenos espropia
dos o compmdos que no fueren necesarios 
para calles, plazas o servicios públicos. 

Estos terrenos se enajenarán en pública su· 
basta. " 

Hai las indicaciones siguientes: 
Del señor Veas, para eliminar la parte final 

del inciso 2. 0 i los incisos 3. 0 i 4.° del pro
yecto. 

Del señor Concha don Malaquías, los ar
tículos 3.° i 4.° de su contra-proyecto, que 
dicen así: 

"art. 3.° Los Bancos i la Caja de Crédito 
Hipotecario podriul prestar hasta un setenta 
por ciento del valor de la propiedad raiz, ur
bana o rural, en letras que ganen seis por 
ciento de íntares i tengan uno por ciento de 
amortizacion. 

Art. 4.0 El Estado adquirirá estas ietras 
por su valor nominal, emitiendo, con este ob
jeto, billetes fiscales de curso legal. 

Los intereses i amortisacion d~ 61i1tas letras 

corriente i en moneda de oro en la. mismlt 
proporcion ántes indicada. 

La Caja Hipotecaria podrá prestar hasta el 
cuarenta por ciento del valor de la propiedad. 
Ninguna deuda hipotecaria podrá convertirse 
a este bono, que es esclusivamente dtstinado 
a los propietarios perjudicados por el ten'e
moto de agosto. 

Art. 28. Los Bonos de ConstruccÍon se
rán comprados a la par por el Estado de 
Chile. 

El señor CORREA BRA VO.-Con el pro
pósito de evitar una discusion alrededor de 
este artículo, i a fin de acelerar el despacho 
del proyecto, voi a proponer lijerísimas indi
caciones que espero serán aceptadas por mis 
honorables colegas. 

Empezaré por la redaccion del artículo, que 
dice: 

Art. 3 ° Los gastos que orijine el cumpli
miento de la presente leí se oargarán ... 

"Se cargarán"; yo pondría "se satisfarán". 
Me parece mas castellano. 

En seguidlt dice el artículo, en su número 
1.0, que el Fisoo contribuirá con un millon i 
medio de libras esterlinas, 

Yo diria mas bien oon tantos millones de 
pesos oro de dieciocho peniques. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Con 
veinte millones. 

El señor COHREA BRAVO.-Bien; con 
veinte millones. 

1 a fin de nI.' engallarnos en la cuestion 
económica, seria nonveniente dflr.ir únimuY.l.t.ln-
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te que el Gobierno contribuirá con tal canti- ( i\Io parece lllas cOllycnicnlc esta última 
dad en oro de dieciocho peniques, sin [(:sol- disposicion para e~vitar así el peligro que en 
ver de dónde se sacarán estos fondos. sesion anterior apunta bit el honorable señor 

Lo principal es despachar el proyecto i que frarrázaval. 
los propietarios sepan que pueden pedir línea Decia Su Señoría (Ine podia haber una 
i reconstruir sus edificios. propiedad cuyo teneno valiera solo mil pe-

Andando el tiempo se verá si la espropia- sos i (Iue estuviera hipotecada. El Banco Hi~ 
cion se ha de pagar mediante un empréstito o potecarlo se dnjaria cam' naturalmente sobre 
por medio de alguna emision de papAl-mo- el valOl' ele lit propiedad, en caso de ser 
neda. vondilla al Gobierno, í el propietario se que-

Parece (lue los señores Ministros encuen- daria sin nada. Digo esto con permiso de los 
tran aceptable esta idea i m(-) felicito de ha- ,wüorcs banqueros. 
herIa insinuado. 

El señor SO'rOMAYOl{ (Ministro do Ha
cienda).-Ese es el único medio de que se 
despache pronto el proyElcto. 

El seüor COHl~I'~A HL~AVO.-Por lo cle
mas, esta idea no BS mia. 

La he conversado con algnnos honorables 
colegas, varios do los cuales pien san como el 
que habla, entre otros, el honorable señor 
Izquierdo. 

De manera que ateniém1cnlOs a las dispo
siciones de la lei de pavimentacion obligato
ria, ele 11 de junio ele 1 DO 1, yo creo que ha
riamos una leí mas completa i mas equitativa. 

Podria leerse el artículo pertinente de esa 
lei pa.ra ,el' si está conforme con el recuerdo 
qne yo he hecho. 

Por lo demas cstoÍ mui bien acompañado 
en esta idoa, pues ella murceo la aceptacion 
del honorable Di pnt:l.(b do V nJparaiso, señor 
L80n Silva. 

Ahora, en el número 2.° que (lice: "A los 
propietarios, que deberán pagar 1[1, mitacl del 
costo de dar el nivel a las calles, pavúuen- En el número tercero, lugo indicac10n para 
tarlas i construir las aceJ'as en el It'\3nt,) de caml)iar la palabra "pl'oclncto" por la p:üahra 
sus respedi vas pl'opied¡1c1es, etc.", yo 1'1'é)- "pl'oduciclu" (le lo", hCj'C'cnns espl'opiados, por
pondria que se dijera: "por los pl'opietarios que esos terrenos no yan a tener producto. 
que contribuirán en la forma determinada por F~n el núrnel'o enarto hago im1icacion para 
la leí de pavimentacion obligatOl'ia de 11 de cambiarla l'alabnl ":'Iunicipa)irlad" por "esta 
junio de 1901". corporacion", i en YCZ d(, "celebrar" que se 

Hai una pequeña dij:erencia entre la dis- diga "contrabll'" cm pn':stito8: [Jorque los em
posicion que importa la redacclon que <!tluÍ préstitos Sé; C:Contr;1t,lll, no se celebran. 
se da al proyecto, i lo (1110 dispone la lei a quedaría entónccs el número tercero en 
que yo me refiero. esb forma: 

La primera parte de este número 2.° está "Por 18 ::',Tnnieipalj(lael ele Valparaiso por 
igual, I)E'I'O mas mal reclactaJa, a la idea el saldo, sí lo hnbiCl'p, i a este vfecto esta 
consignada en l::t lei de pavimentaeion o1»i- corporacion podrá C:Olltl'atm' empréstitos con 
gatol'ia. g<!rantia de la conb'ilmclon ele haberes, etc." 

Esta leí establece que los propietarios de- llespedo de la pade que se refiere al au-
ben pagar la mitael del pavimento ele bs ca- mento de la C'on!ribucion ele hallC'res al cinco 
Hes i aceras correspondientes al frente de sus )101' fnll (TOO qn0 (kbc snpl'iJnil'S0. 
respectivas propiedades. - Las mll11j('i¡tCllicbrll's tir:llen hlcnltad, por la 

Pero el núnwro 2.° establece 'JHO los ep:¡o Lei Oq..>;únic'l. p,\ra lija]' el tl'P,S por mil. En 
no quieran o no puedan pagar la lHu·to ele pa- Val¡wJ'<liso la propiedad es mui valiosa.]\I[e 
vimentacion que les corresponda, telllll'án do- parece q no es lla:-;tante el tres por mil como 
recho para que se les compre sus pl'Opi(~da- contribl1cion (1,: halwJ't:s. 
des; miéntras que la lei de pavimnnta(;ion El sellor CiUl';ln?A.-p(;l'O necesitan el 
ohligatoria dispone que los qUt) no Plwclan aC11f'nlo c!n lns ;ls;lmhkfls al: clrdores. 
pagar Hl' sometentn a la t'esolul'ion (le 11118 ¡,;! ~;t\iiol' !'()¡;¡;T,~.\ BIU\YO.--Sí señor 
junta ele insolventes cmacla por In misma l('i,)1)ipn¡:1~d(), ]>(']'01:1,; :''''l1111))('a8 (10 (,kdores son 
i 111Hl esta .iuIlüL declarará si los intel'l:sCldos fOl'ma(bs ]lO!' l"s mismos propidal'ios. 
pueden u no pelgar. f':l sr'l1m' (ILEL{lU\.-[';:,; que son lllui mez-

Si no pueden pagar, la l'espoctiya 1\fnniei- quinos los )ll·()]lid;1J'ios. 
palidad hace el gasto ele la pavimontacion i Ij~l "eÚOl' ('O Ul-lI,;A IWA VO.-li so se dice 
la propiedad queda hipotecada hasta (Jue el si l\ll1pl'l: ]¡<u'a s,\c.arle el C1WJ']lO a las asam
propietariu cancde lo gastadc) ti· título de pa- bL"s üe dedon:s, '1ne ,\0 c]'eo fiue deben ser 
v;mentacion· , I'IlJ1hjJ lhlcJils I;n tr)(lo CrlSO, )IU('S, nJ eonh',wio de 

j 
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lo que jeneralmento sucede, yo soi un apa
sionado de la bondad éle la lei municipal. 

Hago tambien indicacion para que se diga 
"los empréstitos se contratarán como lo de
termina la Lei Orgánica de Municipalidades, 
o sea con acuerdo del Senado, en vez de la 
disposicion que contiene el inciso final del nú
lnero 4.°" 

No sé si el señor Secretario habrá podido 
tomar nota de las indicaciones que he pro
puesto sobre este artículo. 

El señor OIlREGO (Presidente).-z,Ha tAr
minado Su Señoría'? 

El señor COlUmA BRA VO.-Sí, señor. 
El señor GOMEZ GAIWIA.-Hago indi

cacion, señor Presidente, para prorrogar la 
sesion hasta las siete. 

El señor PUGA BORNE.-N o hai acuer
do, señor Presidente. 

El seüor G01\'l:EZ GAIWIA.-¿Quién se 
opone, señor Presidente'? 

El señor PUGA BORNE.-Yo, señor. 
El señor YHJAS.-Hago indicacion para 

agregar la palabra "públicas" despu~s do la 
palabra "edificios" en el número 1.0 de este 
artículo 3.° 

El señor CORREA BRA VO.-Mejor seria 
decir "públicos o municipales" ..... . 

Ent;iendo que se ha prorrogado la sesion. 
El soñor CONCHA (vice-Presidente).--Nó, 

honorable Diputado; hai oposicion. 
l. como ha llegado la hora, se levanta la 

seSlO11. 

Se levantó la sesion. 

M. K CERDA, 

.J .. fe de la Redaccion. 


